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PODER LEGISLATIVO C O N T E N I D O

DECRETO NUMERO 160
EL CONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que es atribución del Congreso Nacional, 
crear, decretar, interpretar y derogar las Leyes.

Por Tanto:

D E  C R E T A  :

DECRETOS NUMEROS 160, 164 y  165
Noviembre de 1982

E C O N O M I A
Acuerdo Número 197-83 —  Abril de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE
Acuerdos Nos. 122 y 123 —  Febrero de 1977

A V I S O S

Artículo Unico: Interpretar el párrafo 4* del Artículo 160 
6 la Constitución de la República, en el sentido de que los 
tftdos de carácter académico otorgados por las Univendda- 
im Privadas y  extranjeras deberán ser reconocidos por la 
Atanádad Nacional Autónoma de Honduras, hasta tanto 
Remita la Ley especial a que se refiere el párrafo 3* del 
■nao Artículo, siempre que se hayan cumplido los requisitos 
afeblecidos en la ley bajo cuya vigencia se obtuvieron.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
d Solón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 
tiudá mes de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.

DECRETO NUMERO 164
E L  CONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que el Señor Presidente de la República 
Doctor Roberto Suazo Córdova, a propuesta conjunta con el 
Señor Jefe de las Fuerzas Armadas de Honduras, General 
de Brigada Gustavo Adolfo Alvares Martines, por medio del 
Señor Secretario en los Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública Coronel de Aviación José Serra Hernán
dez, ha solicitado el ascenso al grado inmediato superior del 
Capitán en el Servicio de Comunicaciones, Rafael Antonio 
Córdova Castillo.

JOSE E FR AIN  BU GIRON 
Presidente

ENÁOO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO U R R U TU  RAUDALES 
Secretario

ü Whr Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Considerando: Que corresponde a este Soberano Con
greso Nacional de conformidad con los Artículos 205 nume
ral 24 y  290 de la Constitución de la República y  los Artícu
los 190 y  191 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, 
otorgar los ascensos de los Oficiales Generales y  Superiores 
de las Armas o Servicios, a propuesta conjunta del Presi
dente de la República y  de] Jefe de las Fuerzas Armadas.

Considerando: Que en reconocimiento a los méritos per
sonales, aptitud profesional y tiempo de servicio prestado 
por el Capitán en el Servicio de Comunicaciones Rafael An
tonio Córdova Castillo, procede el ascenso solicitado.

Por Tanto:

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre de 1982 D E C R E T A :

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

Articulo 1.— Ascender al Catatán en el Servicio de Comu
nicaciones Rafael Antonio Córdova Castillo, al Grado Inme- 
dato Superior de Mayor en el Servicio de Comunicaciones.

B  Secretario de Estado en loe Despachos de Educación

Alma Rodas de Fkdkm

Artículo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del dia de su publicación en el Diario O ficial “La 
Gaceta**.
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Dado en la dudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y  dos.

JOSE E FR A IN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Teguágalpa, D. C., 29 de noviembre de 1982

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y  Seguridad Pública.

José Serra Hernández

DECRETO NUMERO 165
E L  CONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que el Señor Presidente de la República, 
Doctor Roberto Suazo Córdova, a propuesta conjunta con el 
Señor Jefe de las Fuerzas Armadas de Honduras, General de 
Brigada Gustavo Adolfo Alvarez Martínez, por medio del 
Señor Secretario en los Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, Coronel de Aviación José Serra Hernán
dez, ha solicitado el ascenso en el Grado Inmediato Superior 
del Capitán de Policía Mario Ramón Zapata Santos.

Considerando: Que corresponde a este Soberano Con
greso Nacional, de conformidad con los Artículos 205, nume
ral 24 y  290 de la Constitución de la República y los Artícu

los 190 y  191 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Amadla 
otorgar los ascensos de los Oficiales Generales y Superior* 
de las Armas o Servicios, a propuesta conjunta del Pta*- 
dente de la República y  del Jefe de las Fuerzas Armadda

Considerando: Que en reconocimiento a los mérito* per- 
solíales, aptitud profesional y tiempo de servido patato 
por el Capitán de Potida Mario Ramón Zapata Santos, pm. 
cede el ascenso solicitado.

Por Tanto:
D E C R E T A :

Artículo 1.— Ascender al Capitán de Policía Maris Bir 
món Zapata Santos, al Grado de Mayor de Policía.

Artículo 2.— El presente Decreto entrará en vigencia i 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial "U  
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, e& 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y dos

JOSE E FR A IN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre de 1982

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública.

José Sena Hentándes

JEFATURA DE ESTADO
Comunicaciones, Obras Públicas 

y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 122

Primero: E l Gobierno para todo lo 
concerniente a la ejecución y cum
plimiento de este Contrato designa a 
la Dirección General de Caminos, 
dependencia del Ministerio de Comu
nicaciones, Olmas Públicas y Trans
porte, la que se conocerá como “La 
Dirección” .

Segundo: E l Contratista con su 
propio personal y elementos pres
tará servicios mecanizados al Go
bierno en la Construcción del Pro
yecto: Construcción y  Mejoramiento 
Camino? de Acceso al Ingenio Azu
carero, San Juancito, Cantarranas, 
localizado en el departamento de 
Francisco Morazán: dichos servicios

serán pagados de acuerdo a los pre
cios que a continuación se detallan:

TABLA DE ALQUILER DE EQUIPO

Equipo Precio/Hora

T r a c t o r  TD-20 C Int. I 
(190HP) 20200U107Q con 
Ripper L 67.50/Hora
Tractor D6C cat, I (140HP) 
10-K 12722 con Ripper 62.00/.Hora
Motoniveladora 118-C Ga
llón 1 (135 HP) GC-11836 34.00/Hora
Cargadora 955-H Cat. 13/4 
Yd3 (115 HP) 60-A-5616 30.00/Hora
Volquéis 5 M3 17.50/Hora
Compresor 150 Ingersoll 1 
2 muletas 28.00/Hora
T.C.R. 0  24” 92.50/Hora
T.C R. 0  30” 122.50/M.L
T.C.R. 0  36” 147.00/M.L.
Manipostería 95.00/M3
Cerco de Derecho de Vía 2.00/M.L.
Cerco de Derecho de Vía 2.00/M.L.

El Contratista deberá mantener en 
operación normal en la obra el equi
po mínimo que a continuación se de
talla :

1. —  I  Tractor

2. —  1 Motoniveladora

3. —  1 Cargadora

4. —  1 Compresor

5 . - 5  Volquetas

Es entendido que los precios uní* 
taños establecidos por los servicios 
comprenden gastos de operación, 
mantenimiento, combustibles lubri
cantes herramientas, materiales y 
mano de obra, y  otros.

Tercero: E l costo total estimado 
de este Contrato será hasta por la 
suma de Lps. 180.000.00 (Ciento 
Ochenta M il Lempiras Exactos).

Cuarto: Al final de cada día de 
trabajo se prepararán certificados 
de las horas-equipo trabajadas que 
serán firmadas por ambas partes. 
El Gobierno pagará al Contratista 
el valor de las estimaciones prepara
das ñor éste y  aprobadas por la Di
rección General de Caminos median
te Ordenes de Pago tramitadas en la 
forana normal y acostumbrada.
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Qxinto: La Dirección General de 
Gasinos nombrará el personal capa- 
¿tofo que estime conveniente y ne- 
ifjwtn para llevar el control efectivo 
fe las obras trabajadas por la ma- 
qobMuria así como todos los aspectos 
¿  ejecución del proyecto en refe- 
icmA

Queda convenido que el Contra* 
tMa deberá mantener en perfectas 
MatidoneB de operación el equipo, 
podiendo retirarlo o reemplazado 
feúcamente con el consentimiento de 
fe Dirección, asimismo el Contratista 
suntendrá en la obra el personal 
técnico necesario para garantizar una 
eGfeStofce operación del equipo. La 
Dirección podrá solicitar al Contra
tista el retiro del personal que no 
demuestre capacidad y eficiencia en 
el desempeño de su labor y  el Con
tratista deberá sustituirlo inmedia
tamente por personal calificado.

Sexto: La Dirección podrá orde
nar trabajos por Administración, De
legada, pago de mano de obra y 
compra de materiales y pagará al 
Contratista el costo más el 15% por 
Gastos de Administración.

Séptimo: La Dirección previo co
nocimiento del Contratista, podrá 
contratar servicios mecanizados adi- 
dónales, cuando a su juicio así lo 
requiera la. eficiente ejecución del 
Proyecto. El valor de los servicios 
mecanizados adicionales será pagado 
por medio del Contratista.

Octavo: La Supervisión por parte 
dd Gobierno se efectuará por medio 
del personal de la Dirección General 
de Caminos, o por su representante 
debidamente autorizado por ésta quie
nes serán responsables de la direc
ción técnica y estarán facultados 
pora inspeccionar todo el trabajo y 
servicios suministrados, pudiendo 
llamar la atención del Contratista 
amado su rendimiento no sea adecua
do y satisfactorio.

Noveno: El Contratista se com
promete a realizar la obra en 180 
(dentó ochenta días) calendarios, 
contados a partir de la fecha en que 
la Dirección General de Caminos co
munique la fecha de inicio y  por 
cada día de retraso en la entrega de 
la obra, dará derecho al Gobierno a 
deducir automáticamente y sin re
querimiento alguno de cualquier can- 
tifed de dinero de que se le adeuda
d Contratista, la suma d e .............
Lba 125.00 (Ciento Veinte y  Cinco 
tanofeas (exactos) diarios hasta la 
completa entrega del trabajo.

Décimo: Cualquier intención de re
clamar deberá notificarse a la Direc
ción General de Caminos dando lac 
razones del caso, dentro de los 7 días 
después del comienzo de la causa que 
es base del reclamo, de cualquier ma
ñero el reclamo completo se deberá 
someter por escrito a la Dirección 
dentro de los (15) quince días des
pués de la terminación de la causa 
del reclamo. Si el Contratista no so
mete el reclamo o la notificación de 
intención de reclamar dentro del pe
ríodo especificado este eximirá el re
clamo al Gobierno.

Décimo Primero: La Dirección Ge
neral de Caminos queda facultada 
para conocer y decidir las discrepan
cias que surgieren en cuanto a la in
terpretación de las Especificaciones 
de este Contrato y  Documentos que 
lo integran. Contra las decisiones de 
la Dirección cabran los recursos que 
fueren procedentes.

Décimo Segundo: Forman parte de 
de este Contrato y con el constituyen 
un solo cuerpo legal: a ) Los Contra
tos complementarios que surgieren 
b) Las Especificaciones para cons
trucción de carreteras y puentes, c) 
Los Documentos de Licitación y la 
Orden de Iniciación y la Fianza.

Les gastos que ocasionará en la 
ejecución de este proyecto se cu
brirá afectando el Título 4-12, Pro
grama 3-04, Número Correlativo 040, 
Clave PAD 14890.

En fe de lo cual firman el presente 
Contrato, en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, a los veinticua
tro días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y siete (s y  f )  
Serapio Hernández Castellanos. Pro
curador General de la República.—  
( f )  Ingeniero Carlos Martínez Bo
quín. Contratista.— Comuniqúese.

A. MELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Theresán

Acuerdo N° 123

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero 
de 1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que literal
mente dice:

Contrato de Servicios Profesionales
Nosotros, Mario Flores Theresín, 

mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M. y  de este 
vecindario, actuando en su carácter 
le Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte, quien estará re
presentado por la Dirección General 
de Caminos que en adelante se lla
mará “La Dirección” , y  el señor 
Douglas Alberto Rivera Guzmán, ma
yor de edad, soltero. Bachiller en 
Ciencias y Letras, hondureño y  de 
este vecindario, con Tarjeta de Iden
tidad N* 22, Folio N* 49, Tomo 33, 
extendida en Tegucigalpa, Distrito 
Central, Constancia del Impuesto So
bre la Renta No. 153862, Solvencia 
M u n i c i p a l  No. 46006, Regis
tro Tributario N ac ion a l__________ ..
N 9 IFINM N, quien en adelante se 
llamará “El Contratista” , hemos con
venido en celebrar el presente Con
trato con las Estipulaciones siguien
tes:

Primero: Alcance de los Servicios: 
E l Contratista se obliga a prestar a 
satisfacción de la Dirección, sus ser
vicios profesionales como Programa
dor para el Proyecto Construcción de 
Acceso a Zonas Cafetaleras.

Como Programador del Proyecto, 
tendrá las actividades siguientes:

1. — Preparación del Manual de Or
ganización y Funciones del Proyecto.

2. — Procesamiento de datos para 
la elaboración de los Estudios de 
Factibilidad asignados a la Dirección 
v a la Oficina de Planficación Secto
rial.

3. —Colaborar con el Ministerio en 
la perparación del Manual de Objeti
vos Permanentes y Temporales que 
realizan las dependencias del Minis
terio de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte.

4. —Las obligaciones que la Direc
ción le asigna relacionadas con el 
Provecto.

Segundó: E l Contratista deven
gará por la prestación de sus servi
cios una remuneración fija  de Qui
nientos Cincuenta Lempiras Exactos 
(L  1.550.00) mensuales, oaesderos 
a fin de cada mes, que incluye to
dos los cargos que la Legislación 
Hondureña contempla.

Esta remuneración será única y  
pagadera por la Dirección General 
de Caminos con cargo al Programa 
3-04, Fondo 01, Renglón 038, Objeto 
540, Clave PAD 14870, Construcción 
Caminos de Acceso a Zonas Cafeta
leras.
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Tercero: Plazo: E l plazo de vigen
cia del presente Contrato será de 
doce meses y comenzará a contarse 
a partir del 1° de enero de 1977, pu
diendo renovarse a satisfacción de 
ambas partes.

Cuarto: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efectos relacionados con este Con
trato señala como domicilio esta ciu
dad capital, a cuyos Tribunales se 
someten en lo que se refiere a la in
terpretación de aspectos técnicos 
contenidos en las cláusulas preceden
tes: que acudirán a un acuerdo ex
trajudicial antes de someter las 
controversias a las autoridades Judi
ciales correspondientes, que, én todo 
Jo previsto en este Contrato, se es
tará sujeto a las disposiciones del 
Derecho Común, del Código de Trá
balo, y  demás leyes que fueren apli
cables.

Quinto: Terminación del Contrato: 
Cualquiera de las partes podrá dar 
por terminado el presente Contrato, 
bastando a ese efecto, que así se io 
comunique a la otra parte. La Direc
ción podrá dar por terminado este 
Contrato, sin previo aviso, en caso 
de que Contratista en cualquier tiem
po, a su juicio, desmerezca en el con
cepto público o resulte sancionado 
por los Tribunales de Justicia con 
privación de su libertad, por delito 
grave o incurra en el incumplimiento 
de las Estipulaciones del presente 
Contrato. E l Contratista será reem
bolsado por todas las cantidades a 
aue tenga derecho bajo este Contra
to. pero solamente hasta el día de 
su cancelación y  terminación.

Sexto: Ambas parte? aceptan los 
términos del presente Contrato com
prometiéndose al fie l cumplimiento 
de lo*' mismos.

En fe  de lo cual firmamos el pre
sente Contrato, en la ciudad de Te
gucigalpa, Distrito Central, a los 
veinte y tres:* días del mes de febrero 
de 1977.— (f )  Tte. Cnel. de Ingenie
ría D.E.M. Mario Flores Theresín, 
Ministro de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte.— (f )  Douglas 
Alberto Rivera G „ Contratista.—Co
muniqúese.

J. A. MELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte,

Mario Flores Thanstn

Presidencia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 197-83

Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres, por el licenciado Felipe Ena
morado Flores, de generales conoci
das y  del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa “COSMETICA!, 
UNIVERSAL PRODUCTS, S. DE 
R. L. DE C. V .” , del domicilio de Te
gucigalpa, D. G , y  contraída a pedir 
clasificación industrial de su repre
sentada, de conformidad con las dis
posiciones del Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial, del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973 y  su Re
glamento, y  que en consecuencia se 
le otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes.

Resulta: Que con fecha primero de 
marzo del año en curso, se dio tras
lado de la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
su condición de Secretaria de la Co
misión de Incentivos Fiscales, emi
tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que con fecha once de 
abril del mismo año, la Comisión de 
Incentivos Fiscales conoció la solici
tud de referencia y  el informe de la 
Secretaría, emitiendo el dictamen 
respectivo.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial así co
mo el Decreto Ley No. 49 y su Re
glamento, facultan el otorgamiento 
de incentivos fiscales, los que se apli
carán al establecimiento o a la am
pliación de las industrias manufactu
reras que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo económico del 
país.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasific&bles de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de conce

siones nacionales, durante él tiempo 
de vigencia de éstos.

Considerando: Que en aplicado» 
de las disposiciones de los artículos 
Transitorio Primero y Cuarto del 
Convenio, la autoridad administrati
va podrá conceder total o pardal- 
mente franquicias para la importa
ción de maquinaria y  equipo, repues
tos y  accesorios, materias primas y 
materiales en la medida en que a su 
juicio sean indispensables para res
tablecer las condidones normales de 
competencia y sólo aplicable por el 
tiempo que falte para que termine la 
concesión de estos benefidos a la 
empresa con la que se pretende la 
equiparadón.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico realizado al 
expediente de la empresa, la Comi
sión de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial, dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el 
Grupo “ C” con equiparación de be
nefidos a nivel nacional con la em
presa “ INDUSTRIAS COSMETICAS 
VOGUE, S. A. DE C. V.” , y se le 
otorguen franquicias aduaneras para 
la importaríón de maquinaria, equi
po, materias primas y materiales con
forme a las disposiciones legales que 
regulan la materia.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga benefidos a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de fomen
to industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por Tanto: E l Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y 7 del De
creto No. 49 del 21 de junio dé 1973, 
4, 14 y 125 de su Reglamento y 2, 
4, 5, 15 y Transitorio Cuarto del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial,

A C U E R D A :

1.— Clasificar a la empresa “OOS- 
M ETICAL UNIVERSAL P R O -  
DUCT’S, S. DE R. L. DE C. V.”, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. G, en el 
Grupo “C”  con equiparadón de be
neficios fiscales a nivel nacional con 
la empresa “INDUSTRIAS COSME
TICAS VOGUE, S. A. DE C. V.’*, la 
que se dedicará a la elaboración de
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eonéticos de toda dase incluso me
dicinales. CUU-3523.

2. — La empresa “COSMET1CAL 
UNIVERSAL PRODUCTS, S. DE 
R. L  DE C. V.” gozará de las fran
gidas y exenciones que se detallan 
e& la lista de beneficios de esta mis
ma fecha que obra en el expediente 
de la empresa. La libre importación 
de los bienes podrá concederse mien
tas no se produzcan en condiciones 
adecuadas en el país.

3. —El período de goce de franqui
cias para la importación de maqui
naria y equipo empezará a contarse 
a partir de la fecha en que se haga 
la primera importación de estos bie
nes.

4. —La empresa en mención debe
rá cumplir con las siguientes obliga- 
dones: a) Proporcionar a las auto
ridades competentes cuantos datos e 
informes se le3 soliciten sobre el de
sarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece 
el Decreto y  el Convenio; b) Comuni
car a la Secretaría de Economía den
tro de los treinta días calendario 
siguientes a la fecha de su ocurren
cia sobre las modificaciones en los 
planes y proyectos iniciales que hu
léese realizado; c) Llevar y  anotar 
en libros y registros especiales que 
están sujetos a la inspección de par
te de la Dirección General de Indus
trias y de las autoridades fiscales, 
información detallada de las mercan
cías que importe con franquicias 
aduaneras, derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, así como sobre el uso 
y destino que haya dado a las mis
mas; d) Adiestrar y cooperar para 
el adiestramiento, durante la vigen
cia de este Acuerdo, de mano de 
otea y técnicos nacionales suficien
tes para el desempeño dentro de la 
misma empresa, de los puestos ad
ministrativos y directivos que se re
quieren para la adecuada fabricación 
y distribución de sus productos; e) 
Observar los reglamentos y  demás 
«Suposiciones legales sobre normas de 
eahdad, pesos y medidas que aprué
bala Secretaría de Economía; f ) 
Proporcionar ocupación a un número 
no menor de treinta (30) trabajado
res hondureños y respetar en cuanto 
a salarios y demás prestaciones labó
reles, las leyes que rigen esa mate

ria; g ) Procurar producir sus ar
tículos de igual o mejor calidad que 
los de manufactura extranjera y  no 
elevar los precios de venta de los 
mismos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacio
nal para igual clase de mercaderías, 
antes bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica; 
h) Realizar esfuerzos y tomar medi
das conducentes a mejorar y  elevar 
el índice de productividad de la plan
ta; i) Trasladar parte de los benefi
cios derivados de las exoneraciones 
que se le otorguen, al mejoramiento 
de las condiciones de trabajo de su 
personal; j )  Realizar inversiones en 
activos fijos en el plazo de un (1 ) año 
contado a partir de la fecha de emi
sión del presente Acuerdo, por valor 
de Lps. 240,000.00, distribuidos en la 
forma siguiente: Lps. 200.000.00 en 
maquinaria y equipo; Lps. 30.000.00, 
en equipo rodante, y  Lps. 10.000.00, 
en equipo de oficina.

5 .—La Empresa “COSMETICAL 
UNIVERSAL PRODUCTS, S. de 
R. L. de C. V .”, está obligada al cum
plimiento de todas las obligaciones 
que estipula el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial, el Decreto Ley nú
mero 49, del 21 de junio de 1973, y 
su reglamento, asi como las estipu
ladas en el numeral 4" de este Acuer
do. En caso de incumplimiento, el Po
der Ejecutivo a través de la Secreta
ria de Economía, podrá cancelar este 
Acuerdo.

6.—El presente Acuerdo deberá pu
blicarse por cuenta del interesado en 
el Diario Oficial “La Gaceta” , y en
trará en vigencia el día de su publica
ción . —Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y  Comercio,

Leticia Ma-Tay

Mario Aquilea Uclés Herrera, 

Oficial Mayor

14 J. 83.

AVI SOS
MARCA DE SERVK906

El infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: “Pídese registro de Marca 
de Servicios.— Se acompañan Cons
tancias.— Poder.— Señor Ministro de 
Economía y Comercio.—Yo, Hum
berto Andino Napki, mayor de edad, 
casado, Empresario y  de este vecin
dario, ante usted con el debido res
peto comparezco con el fin de pedirle 
que previos los trámites correspon
dientes, el nombre del Radio-Períodi- 
co:

DESTELLOS Y COMENTARIOS
sea registrado como Marca de Ser
vicios, conforme a la Clasificación In
ternacional No. 38. Esta petición la 
formulo en los términos siguientes: 
I.—Actúo en mi condición de pro
pietario de la e m i s o r a  Radio 
C O M A Y A G Ü E L A ,  la cual ope
ra dentro del Sistema W, de este 
Distrito Central. II.—En la referida, 
Radio COMAYAGÜELA regularmen
te se transmite el Radio-Periódico. 
DESTELLOS Y  COMENTARIOS, el. 
cual es un informativo con noticias 
y  comentarios al servicio de la So
ciedad hondurena. Este hecho lo 
acredito con dos constancias que me 
han sido extendidas por la copropie
taria y  Gerente de Radio COMAYA
GÜELA, mi esposa: Doña Irma Sán- 
ches de Andino Napki. Til.—Pido que 
el registro de la Marca de Servicios 
que pido tratándose del nombre del 
radio. Periódico DESTELLOS Y  CO
MENTARIOS, se haga concediéndole 
diez años de vigencia, pido: se me 
admita esta solicitud con las cons
tancias acompañadas; ordenar que 
se hagan las publicaciones prevenidas 
por la ley y que se oigan los dictá
menes correspondientes; mandar que 
en la Tesorería General de la  Repú
blica se haga el pago que por razón 
del Registro en mención deba hacer
se; y  en definitiva dictar resolución 
ordenando el Registro de Marca de 
Servicio que pido, en cuanto ee re
fiere al nombre del Radio. Periódico' 
DESTELLOS Y  COMENTARIOS, cu
yas transmisiones regulares se hacen 
en radio Comayagüela, de esta capi
tal. Para que me represente en este 
asunto, confiero Poder al Abogado 
Rafael Jérez Alvarado, inscrito con
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el No. 0031, en el Colegio de Aboga
dos de Honduras, con residencia en 
el Barrio La. Hoya, casa No. 106, y 
Teléfono 22-6316 de Tegucigalpa, 
otorgándole las facultades generales 
del mandato y  las especiales de sus
tituir, recobrar y  renunciar términos 
y recursos legales: y  a quien pido 
se tenga como mi tal apoderado, con
forme a la Ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
cuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y  tres.— f )  Humberto Andi
no Napki” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 13 de 
mayo de 1083.

Camilo Z. Besideck P., 
Registrador.

2. 14 y  25 J. 83-

HEGISTBOS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N ? 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condi
ción de representante de COOPERA
T IV A  MATADERO N ACIO NAL DE 
MONTECILLOS, R. L., domiciliada 
en Alajuela, República de Costa 
Rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 51.893, el 21 
de marzo de 1977, por un período de 
diez años; para distinguir: Carne 
cruda, cante picada y ahumada, ja 
mones, queso de chancho, salchichas 
y demás variedades de embutidos 
(Clase Int. 29); consistente en las 
palabras: "Suprema de Montecttlos” ,

Suprema
DE MONTECILLOS

y arriba de éllas, el dibujo de una 
corona, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presentó eV poder para que se razone

en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de mayo de 1983.— (f ) 
Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C-, 
20 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendecís P.,
Registrador.

2, 14 y 25 J. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita registro y  depósito 
de una marca.— Señor Ministro de 
Economía y  Comercio.—Yo, Marco 
Antonio E lvir Girón, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con Carnet de Cole
giación Profesional N 9 0826 y con 
Registro Tributario N a c i o n a l  
N 9 IPGJ4L-2, con. el debido respeto 
comparezco ante Ud., en carácter 
de Apoderado Legal de la Compa
ñía “COMERCIAL E  INVERSIONES 
G ALAXIA, S. A  DE C. V .” , tal 
como lo acredito con el Testimonio 
de Poder que acompaño, el cual pido 
después de razonado me sea devuelto; 
solicitando el registro y  depósito de 
la marca:

“ B R A V I S S I M O ”
para distinguir, proteger y  amparar 
la fabricación, venta y  exportación 
de los productos tales como: Salsas, 
pastas, chiles, salsas de chile, ade
rezos, condimentos, en la Clase 30. 
Dicho nombre se aplica o fija  a los 
artículos comprendidos en las envol
turas, recipientes. receptáculos, fras
cos, botes, botellas, cajas, bolsas o 
envoltorios que los contengan por 
medio de impresiones, grabados, mar
betes o cualquier otra forma o modo 
generalmente acostumbrado en el 
comercio y la industria. Se reserva 
el uso de la marca en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, solo o acom
pañado de algún diseño. Se acom
pañan las diez viñetas de dicha mar
ca. A l señor Ministro de Economía 
y Comercio, respetuosamente, pido: 
Admitir la presente solicitud y pre
vio los trámites legales resolver de 
conformidad, ordenar se efectúen las 
publicaciones de Ley y, posterior
mente, se emita el Certificado corres
pondiente.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f )  Marco Antonio 
E lvir Girón". Lo  que se pone en co

nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 6 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck F.,
Registrador.

2, 14 y 25 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita registro y depósito 
de una marca.— Señor Ministro de 
Economía y Comercio. — Yo, Marco 
Antonio Elvir Girón, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, con Carnet de Cole
giación Profesional N° 0826 y con 
Registro Tributario N a c i o n a l  
N° IPGJ4L-2, con el debido respeto 
comparezco ante Ud.. en carácter 
de Apoderado Legal de la Compa
ñía “COMERCIAL E INVERSIONES 
G ALAXIA , S. A. DE C. V.” tal 
como lo acredito con el Testimonio 
de Poder que acompaño, el cual pido 
después de razonado me sea devuelto; 
solicitando el registro de la marca:

“ B R A V I S S I M Q ”
para distinguir, proteger y amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de los productos tales como: Grasas 
Comestibles, Conservas, Encurtidos, 
y  demás comprendidos en la Cla
se 29. Dicho nombre se aplica o ñja 
a los artículos comprendidos en las 
envolturas, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, bolsas 
o envoltorios que los contengan por 
medio de impresiones, grabados, mar
betes o cualquier otra forma o modo 
generalmente acostumbrado en el 
comercio y  la industria. Se reserva el 
uso de la marca en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, solo o acom
bado de algún diseño. Se acompañan 
las diez viñetas de dicha marca. Al 
señor Ministro de Economía y Co
mercio.. respetuosamente, pido: Ad
mitir el presente escrito y previo los 
trámites legales resolver de confor
midad, ordenar se efectúen las pu
blicaciones de Ley y, porteriormente, 
se emita el Certificado correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de abril de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f )  Marco Antonio Elvir Gi
rón” . Lo  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. 6 de mayo de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P„
Registrador.

2, 14 y  25 J. 83.
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El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Qae con fecha diecinueve de abril 
dd presente año. se admitió la soli- 
dtad que dice: ‘'Se solicita registro 
da una marca. —  Señor Ministro de 
Beonomía y Comercio.^Yo, Marco 
ttaSo Barahona Valle, mayor de edad, 
casado, licenciado en Ciencias Ju
rídicas y  Sociales, de este domicilio,, 
con Carnet 1128, del Colegio de Abo
gados, como apoderado legal de DIS
TRIBUCIONES ASTRO DE CEN- 
tROAMERICA. S. A. DE C. V., 
de este domicilio, como lo acredito 
con el testimonio de la Escritura Pú
blica N* 40 de poder, autorizada en 
ceta dudad, el 12 de junio de 1981. 
por d  Notario don Daniel Torres R., 
el cual acompaño para que razonado 
en autos me sea devuelto; con todo 
respeto comparezco ante Ud., a so
licitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica consistente en el 
diseño logotipo siguiente: “Un círcu
lo con un área de fondo claro enme- 
dfo y en forma de cono invertido y 
truncado en su vértice, con dos áreas 
de fondo oscuro a ambos lados; en 
el fondo claro en la parte superior, 
se ha insertado la palabra: “Nuevo” , 
«medio en letras grandes predomi
na la denominación marcaría “Ener
ad*, arriba de ésta, aparece el dibu
jo lineal de dos limones, uno partido 
la lado de éste, está la frase “ con 
f e o *  limón” , en la parte inferior 
bien definidas, están tres franjas de 
tono claro, medio y  oscuro, en la de 
tono claro, se lee la indicación "Cre
ma Lavaplatos”  y, en la oscura, el 
lema "Con Poder Extra Limpiador” ; 
registro que debe hacerse a favor de 
mi representada, pues se trata de 
una marca derivativa de la marca 
“ENERSOL” , cuya renovación, fue 
hecha a favor de mi poderdante, 
mediante resolución N° 2880, del 11 
de'agosto de 1982, e inscrita con el 
N« 18.948, f o l i o s  276, del T o
m o  xxxm; con dicha marca se pre
tende amparar, proteger y distinguir 
“preparaciones para blanquear j 
otras sustancias para color; prepara
ciones pana limpiar, pulir, desengra
sar y pulimentar; jabones; perfume
ría; aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos” , com
prendidos en la Clase Int. 3a.r de la 
cual nomenclatura marcaría. Dicha 
marca será usada en la forma más 
conveniente, como en los envases, 
recipientes, receptáculos, etc., sea en 
impresiones, grabados marbetes, es
taremos, etc. y la combinación de 
colores que se adopte, obedecerá a

las técnicas de mercadotecnia que en 
el momento adecuado se escojan. A r
tículo 1, 5, 6, 9 y  10 de la Ley de 
Marcas de Fábrica, así como sus adi
ciones contempladas en el Decreto 
Ley No. 474, del 10 de junio de 1977, 
siguientes: Art, 2, Nos. X, Clase 3a 
y  X I. A l señor Ministro, respetuosa
mente, pido: Admita este escrito con 
las viñetas y  Poder que acompaño, 
razonar éste en autos y  devolvérme
lo oportunamente; mandar publicar 
en legal forma esta solicitud y. opor
tunamente, se emita el certificado de 
registro de la marca de mérito a 
favor de mi representada.— Teguci
galpa. D. C., quince de abril de mil 
novecientos ochenta y  tres.— (f )  L i
cenciado Marco Tulio Barahona Va
lle” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

2, 14 y  25 J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca. —  Señor 
Ministro de Economía, —  Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria XPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de MERCK & 
CO. INC., domiciliada en 126 E  Lin
coln Avenue, Rahway, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Re
pública del Paraguay con el número 
79.177 el 28 de diciembre de 1976, 
por un periodo de diez años; para 
distinguir: Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y  enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y  
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y  los animales da
ñinos (Clase Int. 5 ); consistente en 
la palabra:

T H f P X A Z O L E
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que

se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C., 25 de mayo de 
1983.— f )  Daniel Casco L .”  L o  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de junio de 1963.

Camilo Z. Resdecb P.
Registrador 

14 y  24 J. y  7 J. 83.

NOMBRE COMERCIAL

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que can fecha dos de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: * Registro de Nombre Comer
cial. —  Señor Ministro de Economía. 
—Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria XPFCTR^J, en mi 
condición de representante de ME- 
DIFRODUCTS LTDA. domiciliada 
en la ciudad de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, vengo a pedir el 
registro del nombre comercial con
sistente en la palabra:

M E D I P I O Ü V C T S
para amparar: Establecimientos de
dicados a la producción, comerciali
zación, distribución, exportación e 
importación de mercaderías en ge
neral relacionadas con el ramo de su 
negocio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  él disé.—  
Tegucigalpa, D. C„ 19 de mayo de 
1983.—f )  Daniel Casco L .”  Lo  que 
se pone en conocimiento dd  público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de junio de 1963.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

14 y  24 J. y  7 J. 83.

MARCAS DE SERVICIO

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de febrero 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice: “ Registro y Depó
sito de una Marca de Servicio.—Po
der Ejecutivo. —  Secretaría de Eco
nomía: En representación de la Com
pañía SORD COMPUTER SYS
TEMS INC., una Corporación orga
nizada y existente bajo las leyes de 
El Japón, manufactureros, industria
les y  comerciantes domiciliados en 
Isoma No. 2 Eldg. 42-12 Miahi-Shin-
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koiwa 4-Chome, Katsushika- ku, To
kio, Japón, según el poder razonado 
que se acompana, muy respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de ser
vicio que se denomina “ PIPS” pala

bra según el disé y dentro de la Cla
se 42, como marca de servicio nacio
nal hondurena, marca que sin distin
ción de tamaño, color, o diseño es- 
pedal, ampara, distingue y protege: 
Alquiler de computadoras, consultas 
por computadoras, operación y  pro
gramación de computadoras, instala
ción de procesamiento de datos, de
sarrollo y  preparación de programas 
para computar, instalación de proce
samiento de datos; marca que se 
aplica o ñja en la papelería, papel 
membretado; folletos y  material de 
propaganda, en las formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de enero de mil novecien
tos ochenta y  tres.—  (f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
febrero de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

14 y 24 J. y 7 J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “  Registro y Depósi
to de una Marca de Servicio.—Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Econo
mía, —  En representación de la 
Comtvñía SORD COMPUTER SYS
TEMS, INC., una Corporación orga
nizada y  existente bajo las leyes de 
El Japón, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
Isoma No. 2 Bldg. 42-12 Nishi-Shin- 
koiwa 4-chome, Katsushika-ku, To
kio, Japón, según el poder razonado 
que se acompaña, muy respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de ser
vicio que consiste en “SOCTUS” , di-

.*eño, según el clisé y dentro de la 
Clase 42, como marca de servicio .na-

EI infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de mayo del presente año, se admitió la solicitad 
que dice: “ Se solicita registro de marca de servicio.— Se razone Poder. 
— Se acompañan Viñetas.—Señor Ministro de Economía.—Marco Tobo 
Callizo M., mayor de edad, casado, hondureño, Colegiado bajo el N° 00581 
y de este domidilo, en mi condición de Representante de “PERFILES 
DE ACERO, S. A. de C. V.” (PERFILAC, S. A  de C. V .), con el debido 
respeto comparezco ante usted a pedir el registro de la Marca de Servi
cio, consistente e" ‘Canaleta PERFILAC” , por un período

PERFILAC
de 10 años (Clase 37): A  los servicios prestados por empresarios o Maes
tros de Obras en la Construcción o en la fabricación de materiales para 
construcciones de casas, edificios, puentes, presas, carreteras y estruc
turas que están comprendidas en esa Clase. Acompaño la Contaseis de 
la Municipalidad, las viñetas, se razone el Poder con que actúo. A l señor 
Ministro, respetuosamente pido: Adm itir la presente solicitud, junto con 
los documentos que se acompañan, darle el trámite de Ley y resolver 
de conformidad a lo solicitado.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.— (f )  Marco Tulio Callizo M.” Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de mayo de 1983. 

14 y  24 J. y  7 J. 83.

cional hondurena, marca que sin dis
tinción de tamaño, o color, ampara, 
distingue y protege: Alquiler de
computadoras, consultas por compu
tadora, operación y  programación de 
computadoras, instalación de proce
samiento de datos, desarrollo y  pre
paración de programas para compu
tar, marca que se aplica o fija  en la 
papelería, papel membretado; folle
tos y material de propaganda; en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual, se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f ) Jorge Fidel Durón’\ Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de lev.—Tegu
cigalpa, D. C., 22 de febrero de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

14 y 24 J. y 7 J. 83.

CAMILO Z. BENDECK P.,
Registrador.

MARCAS DE FABRICAS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y  Depósito de 
una Marca de Fábrica. — Poder Eje
cutivo. —  Secretaría de Economía: 
En representación de la Compañía 
THE PROCTER & GAMBLE COM- 
PANY, una corporación organizada 
y existente bajo las leyes del Esta
do de Ohio, con oficinas en 310 East 
Sixth Street, Cincinnati, Ohio, Esta
dos Unidos de América, según el po
der razonado que se acompaña, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“CfIRUS H I T
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 32, como marca de fábrica na-
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(Anal handureña, marca que sin dis- 
txodón de tamaño, color o diseño 
(Mpedal, ampara, distingue y prote
ge: Cerveza, ale y porter; aguas mi
nerales y gaseosas y otras bebidas 
no alcohólicas; jarabes y otros pre
pandos para hacer bebidas; marca 
qae se aplica o fija  a los artículos 
f  productos mismos -por medio de 
impresiones, grabados, e t i q u e 
t e  marbetes!, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 
dies de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rfin". Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 16 de ma
yo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

14 y 24 J. y 7 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticuatro de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y  depósito 
de una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía. 
—En representación de la Compañía 
SORD COMPUTER SYSTEMS, INC., 
una corporación organizada y exis
tente bajo las leyes de el Japón, ma
nufactureras, industriales y  comer
ciantes domiciliados en Isoma No. 2 
Hdg., 4212 Nichi-Shinkoifa 4-chome, 
Katsushika-ku, Tokio, Japón, según 
el poder razonado que se acompaña, 
muy respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica que se denomina 
"Pipe", palabra, según el clisé den

tro de la Clase 16, como marca de 
fáhrica nacional hondurena, marca 
que sin distinción de tamaño, o color, 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege: Transportadores de da
tos programables, tales como tarje
tee perforadas, cintas magnetofóni
cos programadas, discos programa- 
t e  y semejantes, cintas para graba
doras de video cintas, revistas, libros, 
panfletos, catálogos, y otros impre
sos; marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, es
tampidos, etiquetas, marbetes, es- 
tañidos, y en las otras formas y mo

E l Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, ^  saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de una Marca de Fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaria de Economía.— En representación de la cnwipafifa. E A - 
WASAK3 JUKOGYO KABUSHXKI KAISHA, una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes del Japón, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en No. 1-1, Higashigayasaki-ocho 3-chome, 
Chuo-ku, Kobe Japón, según el poder razonado que se acompaña, muy res
petuosamente comparezco a solicitar el registro y  depósito de la marca 
de fábrica que consiste en “KAW ASAKT’ Y  DISEÑO, dentro de la Clase

KAWASAKI
HEAVY INDUSTRIES, LTD.

12, y  según el clisé, como marca de fábrica nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamaño, o color, ampara, distingue y protege: Vehículos; 
aparatos de locomoción terrestre; aérea o acuática; en general, y  motoci
cletas y  sus partes en particular; marca que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes y estarcidos y  en las formas y modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  el comercio, para todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—  ( f ) Jorge Fidel Durón’’. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de Marzo de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P  
Registrador

21 M. 2 y 14 J. 83.

dos generalmente acostumbrados en 
la industria y el comercio, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de enero de mil novecien
tos ochenta y tres.—f )  Jorge Fidel 
Durón.” Lo que se pone en conoci
miento del público pana los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
febrero de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador 

14 y  24 J. y 7 J. 83.

marca de fábrica que consiste en 
“Socius” diseño, según el Clisé y  den-

[ D S D

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y  depósito 
de una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Econo
mía.—En representación de la Com
pañía SORD COMPUTER SYSTEMS, 

INC., una corporación Organizada y  
existente bajo las leyes de el Japón, 
manufactureros, industriales, comer- 
'antes domiciliados en Isoma No, 2 

Bldg. 4212 Nishi-Shinkoiwa 4-Chome, 
Katsushika-Ku, Tokio, Japón, según 
el poder razonado que se adjunta, 
muy respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la

tro de la Clase 16, como marca de 
fábrica nacional hondureña marca 
que sin distinción de tamaño, o  color 
ampara, distingue y  protege: Trans
portadores de datos programables, 
(tales como de tarjetas perforadoras, 
de cintas magnetofónicas programa* 
das, de discos programados y seme
jantes, de cintas para grabadoras de 
video cintas), revistas, libros, pan
fletos catálogos y  otros impresos; 
marca que se aplica, o ñ ja a los ar
tículos y productos mismos por me
dio de impresiones, grabados, estam
pados, etiquetas, marbetes, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.— f )  Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C.t 25 de febrero 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

14 y  24 J. y 7 J. 83.
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El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de Marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de una Marca de Fábrica.—Junta M ilitar 
de Gobierno.— Secretaría de Economía.—En representación de la compa
ñía AM ERICAN STANDARD INC., una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domiciliados en 40 West 40th Street, New York, 
New York 10018, Estados Unidos de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  deposito de la marca de fábrica que consiste en el símbolo 
“AM ERICAN STANDARD Y  DISEÑO”, símbolo, según el clisé, dentro

AMERICAN
STANDARD

de la Clase 11, como marca nacional hondurena, marca que sin distinción 
de tamaño, o color, distingue, ampara, protege: Artículos sanitarios, ba
ñeras, fuentes para tomar agua, juegos de accesorios para lavabos, como 
válvulas circulatorias de desagüe, válvulas manuales y pitones circulato
rios para agua; tubos metálicos y  sus accesorios para instalaciones; mar
ca que se aplica o fija  a los artículos y  productos mismos, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1980.—  ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de Marzo de 1983.

Canuto 2. Bendeck P.
21 M. 2 y  14 J. 83. Registrador

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de febrero del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y  depósito de una Marca de Fábrica.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía.—En representación de la Compa
ñía SORD COMPUTER SYSTEMS, INC., una corporación organizada y 
existente bajo las leyes de E l Japón, manufactureros industriales y  co
merciantes, domiciliados en Isoma No- 2 Bldg. 42-12 Nishi-Shinkoiwa 4- 
chóme, Katsushika^ku, Tokio, Jaspón, según el poder razonado que se 
adjunta, muy respetuosamente comparezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fábrica que consiste en “ Sord” , diseño, según el clisé

y dentro de la Clase 16, como marca de fábrica nacional hondurena, mar
ca que sin distinción de tamaño, o color, ampara, distingue y  protege: 
Transportadores de datos programables, tales como de tarjetas perfo
radas de cintas magnetofónicas programadas, de discos programados y  
semejantes, de cintas para grabadoras de video de cintas, revistas, librbe, 
panfletos, catálogos y  otros impresos, marca que se aplica o ñ ja a loe 
artículos y productos mismos, por medio de impresiones, grabados, es
tampados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en la industria y  el comercio, para to
do lo cual se agregan los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y  tres.— f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ.

14 y 24 J. y  7 J. 88.

Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:  
Que con fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. — Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Econo
mía.— En representación de la Com
pañía SORD COMPUTER SYSTEMS, 
INC., una corporación organizada y 
existente bajo las leyes de el Japón, 
manufactureros, industriales, comer
ciantes domiciliados en Isoma No. 2 
Bldg. 42-12 Nichi-Shinkoiwa 4-Chome, 
Kntsushika-Ku, Tokio, Japón, según 
el poder razonado que se acompaña 
muy respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que se denomina 
“Pipa” , palabra, según el clisé y den

tro de la Clase 9, como marca de fá
brica nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamaño, o color o 
diseño especial, ampara distingue y 
protege: Artefactos para computa
doras, en tales como microcomputa- 
doras, componentes de computadoras 
tales como unidades centrales y uni
dades periféreas, terminales, circui
tos, módulos y sub-montajes, máqui
nas facsímil, copiadoras, procesado- 
ras de palabras, aparatos eléctricos 
y electrónicos y sus instrumentos; 
marca que se aplica o fija  a los artí
culos y  productos mismos, por medio 
de impresiones, grabados, estampa
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos 
y  en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en la indus
tria y el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de enero de mil novecientos ochenta 
y tres.— f )  Jorge Fidel Durón ” Lo 
aue se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 25 de febrero de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

14 y 24 J. y 7 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber :  
Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.—Poder Eje
cutivo.— Secretaria de Economía. — 
En representación de la Compañía 
THE PROCTER & GAMBLE COM
PAN  Y  t una sociedad organizada y
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MARCA DE SERVICIO

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industral, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero del presente año, se admitió la €*>b- 
citud que dice: “Registro y  depósito de una marca de servicio.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaria de Economía.—En representación de la Compañía 
SORD COMPUTER SYSTEMS, INC., una corporación organizada y  exis
tente, bajo las leyes de el Japón, manufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en Isoma N? 2 Bldg. 42-12 Nishi-Shinkoiwa 4-Chome, 
Katsushika-ku, Tokio, Japón, según el poder razonado que se acompaña, 
muy respetuosamente comparezco a solicitar el registro y  depósito de la 
marca de servicio, que consiste en:

diseño, según el clisé y dentro de la Clase 42, como marca de servicio 
nacional hondurena, marca que sin distinción de tamaño o color, ampara, 
distingue y  protege: Alquiler de computadoras, consultas por computa
dora, operación y  programación de computadoras; instalación de proce
samiento de datos, desarrollo y  preparación de programas para computar, 
marca que se aplica o fija  en la papelería, papel membretado; folletos 
y  material de propaganda en las formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la  industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documente» de ley.— Tegucigalpa, D. C., veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1983.

14 y  24 J. y  7 J. 83.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador.

existente bajo las leyes del Estado 
de Ohio, con Oficinas en 301 East 
Sfaeth Street, Cincinnati, Ohio, Esta
dos Unidos de América, según el po
der razonado que se acompaña, res
petuosamente comparezco a solicitar 
d registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“ACE HACE DE TODO”
frese, según el clisé y dentro de la 
Otase 3, como marca de fábrica na
dería! hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge: Jabones, jabonaduras; limpiador 
en forma de jabón; limpiador y  de
tergente en polvo; marca que se apli
ca o ñja a los artículos y  productos 
mismos por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria y el co
mercio. para todo lo cual se agregan * 
las demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., diez de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.— f )  Jor
ge Fidel DurÓn” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
17 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

14 y 24 J. y 7 J. 83.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Qne con fecha diecinueve de mayo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.— Secretaria de Economía. 
—En representación de la Compañía 
NABISCO, INC., una corporación or
ganizada v  existente conforme a las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
manufacturero'’  i^duotrinles. y  co
merciantes. domiciliados en East Ha- 
oover, Nueva Jersey 07936, Estados 
Unidos de América, según el poder 
mzonado que se acompaña, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“ C R I S T A L ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Ghae 31, conforme al adjunto Certi
ficado de Registro No. 14J305, C.C. 
con fecha 23 de septiembre de 1982, 
«atendido por la Oficina del Regis
tro de la Propiedad Industrial de la 
República de Nicaragua, marca que 
fe  distinción de tamaño, color o di
ado especial, ampara, distingue y

protege: Productos agrícolas, hortí
colas, forestales y  granos no inclui
dos en otras clases; frutas y verdu
ras frescas; sustancias para la ali
mentación de animales; marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a sus envases, reci
pientes, receptáculos, botes, botellas, 
cajas, latas, paquetes, fardos bultos 
v  envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de abril de mü 
novecientos ochenta y tres.—f )  Jor
ge Fidel Durón.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

14 y 24 J. y  7 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.—Poder E je

cutivo.— Secretaría de Economía. —  
En representación de la Compañía 
DOLLFUS MTEG & CEE, una socie
dad anónima, organizada y  existente, 
conforme a las leyes de Francia, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 88, rué de Ri- 
voli, París (Seine), Francia, según el 
poder razonado que se acompaña, muy 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica consistente en un dise- 
io de una Banda Etiqueta que con

tiene dentro de un círculo “LAS 
IN ICIALES DMC, L A  CABEZA DE 
UN CABALLO, Y  L A  PALAB RA 
TUBINO, dentro de otro círculo 
“UNA LLAV E ” , dentro de la Clase

>:: ■...*

23, según el Clisé, ct>mo marca de 
fábrica inicial hondureña, marca que 
sin distinción de tamaño, o color, 
ampara, distingue y  protege: Hilos 
e hilados; marca que se aplica o fi
ja  a loe articule» y  productos mis-
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REGISTRO DE MARCA

El infrascrita, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de mayo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— Se acompañan Viñetas.— Se razone Po
der.— Señor Ministro de Economía.— Yo, Marco Tullo Callizo M., mayor 
de edad, casado, hondureño, Colegiado e inscrito en el Colegio de Ahoga
dos de Honduras, bajo el número 00581 y de este domicilio, en mi con
dición de Representante de “PERFILES DE ACERO, S. A. de C. V ” 
(PERFTLAC, S. A . de C. V .), del domicilio de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, con el debido respeto comparezco ante 
usted, a solicitar el registro y  depósito de la marca de fábrica: "FESBU- 
LAC”  (Perfiles de Acero, S. A. de C. V .), por un período de 10 años y

para distinguir: Metales comunes en bruto y  semi-elaborados y sus alia- 
clones; andas, yunques, campanas, materiales de construcción laminadas 
y fundidos; raíles y  otros materiales metálicos para vías férreas; cade
nas (con excepción de las cadenas motrices para vehículos); cables e 
hilos metálicos no eléctricos; cerrajería, tubos metálicos; cajas de cau
dales grandes y  portátiles, bolas de acero; herraduras, clavos y  tornillos; 
otros productos de metal (no precioso), no incluidos en Otras clases; 
minerales (Clase 6 ); y la cual se aplica a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Acompaño las viñetas y  la constancia extendida 
por la Municipalidad. A l señor Ministro, respetuosamente pido: Admitir 
la presente solicitud, junto con los documentos que se acompañan, darle 
el trámite de ley y  resolver de conformidad con lo solicitado.—Teguci
galpa, D. C., dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y tres.— (f) 
Marco Tulio Callizo M.”  Lo  que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1983.

CAM ILO Z. BENDECK P.,
14 y  24 J. y  7 J. 83. Registrador.

mos, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes estam
pados, estarcidos, y  en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., once de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres. —  
f )  Jorge Fidel Durón.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de mayo de 1983.

Caanflo Z. Bendeck P., 
Registrador.

14 y 24 J. y  7 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de 
una Marca de Fábrica.— Poder E je
cutivo.— Secretaría de Economía. —  
En representación de la Compañía 
D O L  L  F  U  S MIEG & CIE, 
una sociedad anónima, organizada 
y existente, conforme a las leyes de 
Francia, m a n u f a c t u r e r o s ,  
industriales y  comerciantes, domi
ciliados en 88, rué de Rivoli, París 
(SE INE ), Francia, según el poder 
razonado que se acompaña, muy res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca de 
fábrica, que consiste en el diseño de 
una etiqueta que contiene “UNA 
LLAVE, LAS IN IC IALES DMC, 
TUBINO Y  L A  CABEZA DE UN 
CABALLO” , dentro de la Clase 23,

M̂ Ñ.!II,| I i.Hf» ■ ; I-I.I

O
I.

TUBÍNO

según el clisé, como marca de fábri
ca inicial hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, color; ampara 
distingue y  protege: Hilos e hilados; 
wftiwt que se aplica o fija  a los ar

tículos y productos mismos, por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
once de mayo de mil novecientos 
ochenta y  tres.— f )  Jorge Fidel Du
rón.”  Lo  que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

14 y 24 J. y  7 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber :  
Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.—Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Economía. — 
En representación de la Compañía 
THE PROCTER & GABLE COM- 
PA N Y  una corporación organizada 
y existente bajo las leyes del Estado 
de Ohio, manufactureros, industria
les y comerciantes, con Oficinas en 
301, East Sixth Street, Cincinnati, 
Ohio, Estados Unidos de América, 
según el poder razonado que se 
¡acompaña, respetuosamente compa-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

El infrascrito, Notario Rubén D. Zepeda, Colegiado con él núme
ro 0747, al público en general, hace saber: Que mediante Instrumento 
número veinticuatro, de fecha 27 de mayo de 1983, se constituyó la 
Sociedad “CAFE E L  EDEN, S. de R. L .” , con un capital de Trece MU 
Lempiras (L  13.000.00), teniendo como finalidad, la Sociedad: La de 
importar, exportar, representar y  distribuir el café y  sus derivados; la 
de tostar, procesar y  vender en todas sus formas el café: la de comer
cializar e industrializar productos agrícolas y  la realización de cualquier 
operación técnica industrial, comercial agrícola o financiera, siempre 
que sea licita y  conveniente para la Sociedad y toda dase de operaciones, 
pudiendo dedicarse a cuantas más actividades sean de lid to comercio 
de acuerdo a la legislación, con domicilio en la dudad de Tegucigalpa.

En virtud de lo ordenado mi el Articulo 380, del Código de Comercio, 
es que se hace la anterior publicación.

L A  GERENCIA
14 J. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE IND IVID UAL

En cumplimiento del Artículo 380, del Código de Comercio, a la 
Banca, Industria, Comercio y  público en general, se hace saber: Que en 
Escritura Pública número 13, de 27 de mayo del año en curso y  que 
autorizó el Notario Germán Edgardo Leitzelar en esta dudad, me cons
tituí en calidad de Comerciante Individual, siendo el giro ordinario de 
mis operaciones empresariales, el servicio de Vigilancia y  demás fina
lidades que estén enmarcadas dentro de la Ley y  Operaciones Comer
ciales, con un capital en giro de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00), 
siendo su domicilio en la dudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, y  el nombre con que girará y  designará, es “V IFU EN ” .

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 1983 

14 J. 83. VICENTE FUENTES

naco a solicitar el registro y  depósi
to de la marca de fábrica denomina
da:

“ U n t H D S ”
palabra, según el clisé, y  dentro de 
la (lase 5, como marca de fábrica 
sadonal hondurena, marca que sin 
(iistmción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  prote
ge: Productos higiénicos, en particu
lar ropa interior higiénica, calzones 
y calzoncillos higiénicos, para perso
nas que sufren de incontinencia; mar
ea se aplica o fija  a los artículos y  
productos mismos, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos, y  en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en la  industria 
y él comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez de ma
yo de mü novecientos ochenta y  tres. 
—f) Jorge Fidel Durón.” Lo que se 
pane en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
9. C., 17 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

14 y 24 J. y 7 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Qne con fecha diecinueve de mayo 
íá presente año, se admitió la soli- 
fltud que dice: “Registro y  depósito 
A una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía. 
-Ib representación de la Oompama 

THE PROCTER & GARLE COMPA- 
NY. una corporación organizada y 
existente bajo las leyes del Estado 
4e Oblo, con oficinas en 301 East 
Sixth Street, Cmcinnati, Ohio, Esta
dos Unidos de América, según el po
der razonado que se acompaña, res
petuosamente comparezco a solicitar 
d reirfstro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

“ P E R T ”
(alifara, según el clisé, y dentro de 
ItCIue 3, como marca de fábrica 
nacional hondurena, marca que sin 
dotación de tamaño, color o diseño 
aparad, ampara distingue y prote
ge: Preparaciones para blanquear y 
otras sustancias para color; prepa
raciones para limpiar, pulir, desen
grasar, y pulimentar; jabones; cham- 
Pío, preparaciones para enjaguar y 
MrakUdonar ei cabello; productos 
pera él baño; cosméticos; perfume

ría, aceites esenciales, lociones ca
pilares; y  dentífricos, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas marbetes, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en la industria y  el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C. diez de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.— f )  Jor
ge Fidel Durón.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1983.

Candió Z. Bendeck P., 
Registrador.

14 y 24 J. y 7 J. 83.

£3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y  depósito 
de una Marca de Fabrica. —  Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía. 
— En representación de la Compañía 
W ARNER-LAMBERT COMPAN Y, 
una corporación organizada y exis
tente bajo las leyes del Estado de

Delaware manufactureros, indus
triales y  comerciantes domiciliados 
en 201 Tabor Road, Morris Plains, 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábica de
nominada:

“ f R Y C ”
palabda, dentro de la Clase 5, según 
el clisé, como marca de fábrica na
cional hondurena, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y  protege: 
Productos y preparaciones medici
nales y  farmacéuticas; en la Clase 
5: marca que se aplica o fija  a los 
” rtículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y  mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—f )  Jor
ge Fidel Durón.” Lo que se pone en 

cocimiento del público para loa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



14 LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE JUNIO DE 1983

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1983.

Camilo Z. Hended; P„ 

Registrador.

14 y  24 J. y  7 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de 
una Marca de Fábrica.—Poder E je
cutivo.— Secretaría de Economía — 
En representación de la Compañía 
THE PROCTER & GAMBLE COM- 
PAN Y, una corporación organizada 
y existente bajo las leyes del Estado 
de Ohio, manufactureros, industria
les y comerciantes con oficinas en 310 
East Síxth Street, Cincinnati, Ohio, 
Estados Unidos de América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ C E R T A I N "
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 16, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  prote
ge: Papel y artículos de papel, cor
tón y  artículos de cartón, papelería; 
papel higiénico, toallas de papel, ser
villetas de pape?, papel suave facial, 
y otros artículos confeccionados con 
papel suave: marca que se aplica o 
fija a los artículos y  productos mis
mos, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en la industria y  el comercio, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., diez de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres.— f )  Jorge Fidel 
Durón.”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 16 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Bemtoek P„

Registrador.

AVISO DE AUMENTO DE C APITAL 

Y  REFORMA A L  PAC IO  CONSTITUTIVO

Para loe efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público, 
industria y  comercio en general, se hace saber: Que por acuerdo unáni
me de la  Asamblea General de Socios, en Escritura Pública autorizada 
en esta ciudad el treinta de Mayo del año en curso, antes los Oficios del 
Notario Edmundo Adonay Fajardo Lara, se aumentó al capital Social 
de la entidad COMERCIAL SOLANO PAD ILLA , SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIM ITADA, de doce mil lempiras a la suma de Trein
ta y  Un Mil Lempiras, aumento suscrito por los socios y pagado por 
compensación de créditos contra la misma Sociedad; reformándose con* 
secuencialmente y en dicho aspecto la escritura pública de Constitución 
Social, específicamente la cláusula Cuarta,

San Pedro, Sula, Cortés, 2 de junio de 1983.

14 J. 83.
LA  GERENCIA

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para los efectos consiguientes, al público, se hace saber: Que en Es
critura Pública, autorizada por el Notario Juan Bautista Santos 0., me 
constituí en Comerciante Individual, con un Capital en giro de Cinco Mil 
Lempiras, mi empresa girará bajo la denominación de “MERCANTIL 
GODOY FLORES (M .G.F.), consistiendo dicho giro en la prestación de! 
servicio de comercialización internacional de artículos terminados semi- 
elaborados, materias primas y de cualquier otros productos lícitos.

San Pedro Sula, 17 de Mayo de 1983.

14 J. 83.
ALFONSO GODOY FLORES

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l Comercio y  Público en general, hago saber: Que en Instrumento 
Público No. 84 de fecha 25 de mayo del corriente año, autorizado por el 
Notario Luis Francisco Gavidia, hice mi dedación de Comerciante Indi
vidual, con un capital inicial de L. 20.000.00, consistente en la Compra, 
Venta, Elaboración y  distribución de comestibles y  mercadería en gene
ral; dicho negocio girará bajo la denominación de “MERENDERO GUA* 
M ILITO ” y  con domicilio en esta ciudad.

San Pedro Sula, 1 de junio de 1983.

LUIS ROBERTO BARLETTA CABALLERO
14 J. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y  comerciantes en particular, se hace saber: Que con fecha 
27 de Mayo de 1983, ante los oficios del Nbtario Emigdio Escobar Sán
chez, me constituí en comerciante individual del negocio denominado 
*'MUEBLES LEDESMA”, su domicilio es Tegucigalpa, D. C., con un ca
pital de Diez Mil Lempiras, y será su actividad elaboración de muebles 
en general, y  todo lo relativo a la industria de la madera,' compraventa 
de artículos del hogar y  decorativos.

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1983.

RENE T.a!racRMA M.

14 y 94 J. y 7 J. 83. 14 J. 83.
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C E R T I F I C A C I O N

f l  infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
flggUFICA: La Resolución N 9 187-83, que literalmente 
lee: "RESOLUCION No. 187-83.—SECRETARIA DE ECO- 
J0CAY COMERCIO.—Tegucigalpa, Distrito Central, die- 

de mayo de mil novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein- 
fljmo de marzo de mil novecientos ochenta y tres, presentó 
gteesta Secretaria de Estado, el señor Jorge Alberto Abre
l o  6, m su carácter de Gerente General, de la Empresa 
PRESENTACIONES Y  DISTRIBUCIONES TECNICAS 
¿BREGO, S. de R. L .” , con domicilio en la ciudad de Tegu- 

Distrito Central, departamento de Francisco Mora- 
contraída a pedir que se le conceda a su representada 

licencias de Representante y  Distribuidor, en forma No 
gotasfra, con jurisdicción en toda la República de Hondu- 
0, por tiempo indefinido, de la Empresa Coneedente 
KAÚJNCKRODT, INC.” , domiciliada en St. Louis, Estado 
fe Missouri, Estados Unidos de América, para distribuir las 
fetal de productos: Medios de Contraste y Diagnóstico.

RESULTA: Que el interesado acompaña Constancia de 
feto veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y uno, 
«liaste la cual acredita que la Empresa Coneedente 
TUUJNCKRODT, INC.” , ha concedido a la Empresa 
Ctaceskmria "REPRESENTACIONES Y  DISTRIBUCIO- 
HS TECNICAS ABREGO, S. de R. L .” , la Representación, 
por tiempo indefinido, en forma No Exclusiva, con jurisdie- 
dón en Tegucigalpa, Distrito Central, departamento de 
Ifendmo Morazán, de los productos: Medios de Contraste 
7 Diagnóstico.

CONSIDERANDO: Que la Empresa "REPRESENTA- 
{JONES Y  DISTRIBUCIONES TECNICAS ABREGO, S. de 
R. L ”, ha cumplido con los requisitos que para obtener

Licencia de Representante, exige la Ley de Representantes, 
Distribuidores y  Agentes de Empresas Nacionales y  Extran
jeras y  su Reglamento.

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Decrete» Ley Nos. 549 y 
804, del 24 de noviembre de 1977, y  10 de septiembre de 
1979, respectivamente y  su Reglamento,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia de Representante, en form a No Ex
clusiva, con jurisdicción en Tegucigalpa, Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, por tiempo indefinido, 
a la Empresa Concesionaria "REPRESENTACIONES Y  
DISTRIBUCIONES TECNICAS ABREGO, S. de R. L .” , con 
domicilio en la ciudad dé Tegucigalpa, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, de la Empresa Conce- 
dente <tM ALLINCKRODT, INC.” , domiciliada en St. Louis, 
Estado de Missouri, Estados Unidos de América, para Re
presentar los productos: Medios de Contraste y  Diagnóstico. 
— Publíquese esta Resolución, en el Diario Oficial “La 
Gaceta” , por cuenta del interesado y  a la presentación del 
ejemplar en que conste la publicación; inscríbase en el Re
gistro respectivo, que al efecto, lleva la Dirección General 
de Comercio Interior.— Notifíquese.— Sello y  Firma.— LE
TIC IA  M A-TAY, Ministro de Economía y  Comercio.— Sello 
y Firma.— MARIO AQUILES UCLES HERRERA, Oficial 
Mayor” .

Y  para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los treinta y  un días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta y  tres.

JORGE RUBEN GODOY MONCADA,
Director General de Comercio Interior.

14 J. 83.

H E R E N C I A S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán al público en general y para 
km efectos de Ley, hace saber: Que 
en fecha diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, este Juz
gado dictó sentencia declarando a: 
Haría Dolores Gómez Varela, Conra
do Gómez Varela, Rene Gómez Vare- 
la, Argentina Gómez de Laínez y 
Rosa María Gómez de Raudales, He
nderos Ab-Intestato de su difunto 
padre legítimo Pascual Gómez y Gó
mez y les concede la posesión efec
tiva de la herencia sin perjuicio de 
otros herederos de mejor o igual de
recho. — Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, 30 de mayo de 1983.

14 J. 83.

Rubén Darío Núñez 
Secretario

B  Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razfta, al público en general y para 
ke efectos de ley, hace saber: Que 
«te Juzgado en fecha treinta y  uno 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia declarando a: 
Hada M&rtha Ynestroza Moneada,

heredera ab-intestato de su difunta 
hermana legítima Rosa Margarita 
Ynestroza Moneada y se le concede 
la posesión efectiva de dicha heren
cia sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. —  Tegu
cigalpa, D. C., 1 de Junio de 1983.

14 J. 83.

Rubén D&rv* Núñez 
Secretario

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Comayagua, hace saber: Que en re
solución dicte da por este Juzgado, 
con fecha siete de los corrientes, fue 
declarada heredera ab intestato de 
los bienes y derechos aue a su defun
ción dejara su esposo Marco Antonio 
Hernández, la señora María Raquel

PSRÍ MEDIR SEGVRDDD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía

Arévalo de Hernández, y  se le dio la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos, de 
igual o mejor derecho. Representó a 
la peticionaria en el presente asunto 
el Abogado Serapio Hernández Cas
tellanos.—Comayagua, 11 de junio 
de 1983.

Isabel Araque de Boquín,
Secretaria.

14 J. 83.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del Departamento de 
Comayagua, hace saber: Que este 
Juzgado en resolución dictada el 
ocho del corriente mes, fueron decla
rados herederos ab-intestato de los 
bienes y  derechos que a su defunción 
dejara su difunta madre Sra. Dolo
res Pérez Varela o Dolores Varela, 
los señores Tesla Marina Ríos Vare- 
la José Armando Varela, Judith Va
rela de Martínez y Rigoberto Pérez 
Varela, y  se les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Representó a loe pe
ticionarios el Abogado Serapio Her
nández Castellanos.— Comayagua, 11 
de junio de 1983.

Nacional.
Isabel Araque de Boqifa,

Secretaria.
LA DIRECCION 14 J. 83.
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R E M A T E S

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho, al público en general y 
en el local que ocupa este Despacho 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes ocho de julio de mil novecientos 
ochenta y tres, a las dos de la tarde, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe de la ma
nera siguiente: "Un solar urbano 
ubicado en la Lotificación Santa 
Cruz, de la ciudad de Catacamas, 
que se identifica con el lote número 
ochenta, con una extensión superfi
cial de veintiséis yardas, de Norte a 
Sur, por sesenta y dos yardas, de 
Este a Oeste, limitando: A l Norte, 
lote número treinta y cinco, de Juan 
Padilla, mediando calle; al Sur, lote 
número setenta y ocho; al Este, lote 
número ochenta y uno; al Oeste, lote 
número setenta, y nueve de Olga 
Navarro y  Lote .número setenta y 
siete. En dicho inmueble se han in
troducido como mejoras las siguien
tes: “Una casa compuesta de una 
pieza, paredes de bahareque, piso de 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por seis varas de ancho; 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de cuatro varas de largo por tres 
varas de ancho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho; 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de ocho varas de largo por cuatro 
varas de ancho; estas piezas tienen 
piso de cemento de fundición; toda 
la casa está repellada en la cara in
terior de sus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrillo 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por cinco varas; 
toda la construcción descrita cubier
ta de tejas, siendo su artesón de 
madera de pino; un pozo para abas
tecimiento de agua, con pila y lava
dero de cemento, una pila también 
de cemento, construida en el centro 
del patio de tres por tres metros, 
inscrito el dominio a favor del decla
rante bajo el número 608, folio 189, 
de! Tomo XI, del Registro de la Pro
piedad de este departamento” . En 
dicho inmueble se encuentran las 
mejoras consistentes en: Una pieza 
de nueve varas con doce pulgadas de 
largo por siete varas con catorce 
pulgadas de ancho; otra pieza de 
cinco varas de ancho, por ocho va
ras con seis pulgadas de largo, am

bas piezas destinadas para sala; otra 
pieza de tres varas con siete pulga - 
gadas de ancho, por cuatro varas 
catorce pulgadas de largo, destinada 
para dormitorio; un comedor de tres 
varas, diecinueve pulgadas de largo 
por tres varas, seis pulgadas de an
cho; todas estas piezas están cons
truidas de ladrillo rafón, repelladas 
por dentro y fuera, en su parte in
terior excepto el frente que están en 
ladrillo descubierto, piso de ladrillo 
mosaico; techo cubierto de asbesto, 
artesón de madera de caoba con sus 
respectivas instalaciones de luz eléc
trica y agua potable: que la pieza 
de ladrillo rafón que fue construida 
al final del corredor, fue demolida y 
en su lugar se instalaron un servicio 
sanitario, con su respectivo baño, 
además el corredor ha sido enladri
llado con ladrillo mosaico” . El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Diecinueve 
Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Cuatro Mil 
Ciento Veinte y Siete Lempiras con 
Ochenta Centavos (Lps. 4,127.80), in
tereses y costas en este Juicio Eje
cutivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cera a, como apo
derada del Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A., contra el señor Por
firio Avila Cerrato y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
segunda licitación, cualquier .postura 
es hábil.— Juticalpa, Olancho, 26 de 
mayo de 1983.

Víctor Hernández L., 
Secretario.

Del 13 al 21 J. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes quin
ce de julio de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en Pública Subasta, el 
siguiente inmueble: "a ) Una casa 
construida en el lote número dos, que 
tiene las siguientes dimensiones: Tre
ce metros ochenta centímetros por 
catorce metros veinticinco centíme
tros de fondo, más un garage que 
proyecta tres metros de frente por 
siete metros de fondo. Consta de diez 
piezas: Sala comedor, cocina, cuarto 
de familia, tres dormitorios y dos 
baños; un porch y un garage doble.

Construida con cimientos de mani
postería de piedra, muros de mani
postería de piedra, paredes exterio
res de piedra de cuña, p a r ede s  
interiores de ladrillo rafón, repello y 
pintura interior, techo de concreto, 
piso de ladrillo mosaico, ventanas de 
aluminio con celosías y balcones de 
acero; puertas de cedro y  de caoba, 
ladrillos de azulejo en los baños, ins
talaciones de electricidad con sus 
lámparas, instalación de aguas ne
gras, instalación de agua potable: 
Los baños tienen sus muebles de la
vabo, inodoro y ducha: cada dormi
torio tiene su closet de cedro y la 
cocina despensa y mueble de lava- 
trastos. Una casa de servicio, con 
catorce metros de frente por dos 
metros sesenta y cinco centímetros 
de fondo, que consta de cinco piezas; 
cuarto de lavandería, pila, un baño, 
un dormitorio doble y bodega. Cons
trucción de cimientos de maniposte
ría de piedra, paredes de ladrillo ra
fón, pintura interior, puertas de ma
dera ventanas de vidrio fijo  con 
madera, techo de asbesto, madera y 
encielado de cartón; pisos de ladri
llo mosaico, agua potable, luz y aguas 
negras. E l lote que se encuentra 
construido, está completamente cerca, 
do, sito en el Barrio El Manchón, de
nominado Colonia Reforma, denomi
nado como Lote Número Dos, cuyos 
límites y dimensiones son: Al Nbrte, 
veintiocho metros cincuenta centíme
tros. con el lote uno; al Sur treinta 
y  dos metros con diez centímetros, 
con lote uno de la Sección L, me
diando calle; al Este, veintidós me
tros cuarenta y  cinco centímetros, 
con propiedad de Simeón Martínez, 
mediando calle; y, al Oeste, treinta 
y dos metros quince centímetros, con 
lotes cuatro, cinco y seis, de propie
dad de Pedro Díaz V. Area superfi
cial: Un mil ciento cuarenta y tres 
varas cuadradas y sesenta y tres 
centésimas de vara cuadrada, inscri
to con el número sesenta y seis (66), 
Polio ciento cincuenta y seis al cien
to cincuenta v siete (156 al 157), del 
Tomo doscientos uno (201), del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento de Francisco Morazán, b) 
Dos casas sitas en la Lotificación El 
Carmen. Barrio San Felipe, de esta 
ciudad, de dos plantas. La primera 
consta de sala comedor, cocina, bo
dega, cuarto de sirvientes, garage, 
lavanderas. Segunda planta, consta 
de tres dormitorios, dos bañes con 
closets, construcción de piedra y la
drillo. La otra casa también de dos 
pisos: Primer piso, consta de dos
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|Rch, sala, hall y  pieza para desa
la calle; cocina, comedor, 

servicios sanitarios, cuarto 
jjihi sirvientes y  un pequeño patio 
c  iiaigundo piso, está formado por 
Í0I  dormitorios hacia la calle, hacia 
iptofertor, otro dormitorio; un hall 
latidos sanitarios y cuatro closets. 
Owtrección de piedra y ladrillo, 
rifcsdo sobre los lotes cincuenta y  
Wluffi de la Lotificación E l Carmen, 
faqoe forman un solo cuerpo y mi- 
|¡i y limitan asi: A l Norte, lo com- 
j i t t  cuatro rectas: La primera 
£fe metros treinta centímetros; la 
¿ganda, quince metros noventa cen- 
fostró»; la tercera, diez metros cua- 
Itaia centímetros y, la cuarta, quin- 
*  n*etros veinticinco centímetros,

, jl&áctHi él Río Chiquito: al Sur, 
Üa curva y una recta, la primera de 
«rito metros y  treinta y  ocho centí- 
JMtroe de cuerda y un radio de cua- 
anta y nueve metros, la segunda de 
lefatítrés metros veinte centímetros, 
fo fo  con lote veintiséis, calle de 
|V medio; al Este, treinta y  seis 
adras ochenta y  cinco centímetros, 
taita con lote número, cincuenta y  
te ; y, al Oeste, dieciséis metros cin- 
«sita  y  cinco centímetros y  limita 
na terreno de la Lotificación El 
Otasen, Barrio San Felipe. Inscrito 
int el número cuatrocientos nueve 
(499)., Folio cuatrocientos sesenta y 
tas al cuatrocientos sesenta y cinco 
1443 al 465), del Tomo ciento cinco 
Í105). del Registro de la Propiedad 
del departamento de Francisco Mo
mita. Dichos inmuebles, fueron va
luados de común acuerdo, en la can
tidad de Ciento Cincuenta M il Lem- 
firas exactos (Lps. 150.000 00), y se 
imatará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Noventa 
y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta 
y Ocho Lempiras Treinta y Tres 
Centavos (Lps. 94.35S.33), más ios 
intereses y  costas del presente Jui- 
do Ejecutivo, promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con- 
ciekSu de Apoderado Legal del Banco 
de 13 Ahorro Hondureño, S. A., con
tal la señora Juana Funes Bográn 
de Díaz. Y  se advierte que por tra
tase de Primera Licitación, no se 
edadtírin posturas que no cubran 
he dos terceras partes del avalúo del 
■femó.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
juta de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Del 13 J. al 5 J. 83. Secretario.

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Muero de Letras, del departamen
to de Olancho, si público en general 
y es el. local que ocupa este Despa

cho y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
de la manera siguiente: ‘Tin solar 
y  casa, situado en el Barrio San Se
bastián, de la ciudad de Catacamas, 
el solar mide dieciséis varas y  dos 
tercios de varas de frente por vein
ticinco varas de fondo; la casa que es 
de construcción de adobes, techo cu
bierto de toja», piso de ladrillo de 
cemento y mide diecisiete varas de 
frente por seis varas de ancho; cons
ta de un cuarto de ocho varas de 
largo por cuatro varas de ancho; un 
corredor de trece varas de largo por 
tres varas de ancho; una cocina de 
cuatro varas de largo por cuatro va
ras de ancho; servicios de agua po
table, luz eléctrica, tiene tres puer
tas y una ventana de madera de ce
dro, tablero, artesón de madera de 
cedro aserrada, con acera al lado de 
la calle; siendo los límites especiales 
de todo el inmueble: A l Norte. Con 
casa y solar de Luis Salgado, calle 
de por medio; al Sur, con solares de 
Erlinda Hernández v. de Hernández; 
al Este, con casa de Pedro Martínez; 
y, al Oeste, con solar adjudicado a 
los herederos del señor Eulalio Pa
dilla. Que el lote de solar relacio
nado, lo adquirió una parte por do
nación que le hiciera su madre, la 
señora doña Rosa Elisa Padilla y la 
otra parte por compra hecha a la 
señora Cleotilde Padilla, y  la casa 
por haberla construido con sus pro
pios esfuerzos personales, se encuen
tra inscrito el dominio a su favor, 
bajo el número 434, páginas 291 v 
292, del Tomo XV, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento de Olancho” . El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Dieciséis 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras (Lps. 16.667.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10.000.00), intereses 
y costas de este Juicio Ejecutivo, 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinsteiu de Cerna, como Apodera
da del Banco de El Ahorro Hondure
ño, 8. A., contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla, y se advierte 
a los interesados, que por tratarse 
de Segunda Licitación, cualquier pos
tura es hábil.— Juticalpa, Olancho. 
26 de mayo de 1983.

Víctor Hernández L . 
Del 13 al 21 J. 83. Secretario.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo  CSvD, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos l e g a l e s ,  hace saber: 
Que en la Audiencia del día Jueves 
treinta de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta los siguien
tes bienes embargados en el presen
te juicio, que se describen asi; “ Una 
caldera con capacidad de 2.000 Kgs. 
de vapor por hora a 13 atmósfera 
marca JUMER 57532, que incluye:
a ) Un quemador de aceite pesado 
marca MONARCH tipo MS-7 VZU 
No. 1455036, b ) un precalentador de 
aceite Weishaput, c) un panel de con
trol Wushaput, d ) un reductor para 
vapor tipo D01 N° 181734/76, e) Bom
ba centrífuga de 4 Kw., 1J5 KVA, 
2900 rpm. No. 1517998, marca Kai
ser, h) una bomba inyectora marca 
SIH I Nb. 3104 con motor AEG No. 
389545 de 8.5 Kw. Un Equipo para 
filtrar trementina compuesta de: a) 
filtro marca Spakler de ¡datos hori
zontales modelo 33-511 No. 2024-1.
b) una cartuchera con platos de re
puestos. c) Una mesa de acero para 
cambio de cartuchos y  limpieza Una 
Planta Eléctrica auxiliar de 3 fases 
60 H-P., 1800 Kw., rpm. de 80 a 100
Kw., marca Caterpilar 3304, — ......
4810453, con tanque para combustible 
y  generador Caterpillar modelo SR04 
No, 44BH1144. Un equipo para pu
rificación y almacenamiento de agua
rrás que comprende: a ) Un tanque 
de aluminio horizontal de 9:000 ga
lones de capacidad, b ) un tanque de 
aluminio horizontal de 10.000 galo
nes de capacidad, c) un tanque de 
aluminio vertical de 1.500 galonee 
de capacidad, d) un filtro para puri
ficación de aguarrás marca Atlantic 
Gerartebau modelo S-310264-00 No. 
17607, e ) una bomba centrifuga au- 
toaspirante marca Soemens, tipo 
AKH K  4101 No. D2077. 329, f )  mo- 
tor Loher tipo E AL 100 L2B-4 N a  
6901.793 de 2.5 Kw., g ) una mangue
ra para descarga de aguarrás, h ) un 
medidor Smith Zahler No. 519397-22 
i) un contador automático p a r a
aguarrás marca Ag. Smith N o .___
211154 tipo T - ll, un equipo para pre
paración de trementina que consta 
de a ) dos tanques derretídoras de
7.5 M3., cada uno. b ) tres tanques 
lavadores de 20 M3 cada uno marca 
Bohling No. 1236/70/71, c ) un tan
que retractor de 20 M3 con serpenti-
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R E M A T E S

E3 suscrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho, al público en general y 
en el local que ocupa este Despacho 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes ocho de julio de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las dos de la tarde, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe de la ma
nera siguiente: “Un solar urbano 
ubicado en la Lotificación Santa 
Cruz, de la ciudad de Catacamas, 
que se identifica con el lote número 
ochenta, con una extensión superfi
cial de veintiséis yardas, de Norte a 
Sur, por sesenta y  dos yardas, de 
Este a Oeste, limitando: A l Norte, 
lote número treinta y  cinco, de Juan 
Padilla, mediando calle; al Sur, lote 
número setenta y ocho; ai Este, lote 
número ochenta y uno; al Oeste, lote 
número setenta y nueve de Olga 
Navarro y  Lote .número setenta y 
siete. En dicho inmueble se han in
troducido como mejoras las siguien
tes: “Una casa compuesta de una 
pieza, paredes de bahareque, piso de 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por seis varas de ancho; 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de cuatro varas de largo por tres 
varas de ancho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho; 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de ocho varas de largo por cuatro 
varas de ancho; estas piezas tienen 
piso de cemento de fundición; toda 
la casa está repellada en la cara in
terior de sus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrille 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por cinco varas: 
toda la construcción descrita cubier
ta de tejas, siendo su artesón de 
madera de pino; un pozo para abas
tecimiento de agua, con pila y lava
dero de cemento, una pila también 
de cemento, construida en el centro 
del patio de tres por tres metros, 
inscrito el dominio a favor del decla
rante bajo el número 608, folio 189, 
del Tomo XI, del Registro de la Pro
piedad de este departamento” . En 
dicho inmueble se encuentran las 
mejoras consistentes en: Una pieza 
de nueve varas con doce pulgadas de 
lareo por siete varas con catorce 
pulgadas de ancho: otra pieza de 
cinco varas de ancho, por ocho va
ras con seis pulgadas de largo, am

bas piezas destinadas {jara sala; otra 
pieza de tres varas con siete pulga- 
gadas de ancho, por cuatro varas 
catorce pulgadas de largo, destinada 
para dormitorio; un comedor de tres 
varas, diecinueve pulgadas de largo 
por tres varas, seis pulgadas de an
cho; todas estas piezas están cons
truidas de ladrillo rafón, repelladas 
por dentro y fuera, en su parte in
terior excepto el frente que están en 
ladrillo descubierto, piso de ladrillo 
mosaico; techo cubierto de asbesto, 
artesón de madera de caoba con sus 
respectivas instalaciones de luz eléc
trica y agua potable: que la pieza 
de ladrillo rafón que fue construida 
al final del corredor, fue demolida y 
en su lugar se instalaron un servirte 
sanitario, con su respectivo baño, 
además el corredor ha sido enladri
llado can ladrillo mosaico” . El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Diecinueve 
Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Cuatro Mil 
Ciento Veinte y Siete Lempiras con 
Ochenta Centavos (Lps. 4,127.801, in
tereses y costas en este Juicio Eje
cutivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cema, como apo
derada del Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A., contra el señor Por
firio Avila Cerrato y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
segunda licitación, cualquier postura 
es hábil.— Juticalpa, Olancho, 26 de 
mayo de 1983.

Víctor Hernández L., 
Secretario.

Del 13 al 21 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes quin
ce de julio de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en Pública Subasta, el 
siguiente inmueble: “ a) Una casa 
construida en el lote número dos, que 
tiene las siguientes dimensiones: Tre
ce metros ochenta centímetros por 
catorce metros veinticinco centíme
tros de fondo, más un garage que 
proyecta tres metros de frente por 
siete metros de fondo. Consta de diez 
piezas: Sala comedor, cocina, cuarto 
de familia, tres dormitorios y  dos 
baños; un porch y un garage doble.

Construida con cimientos de mani
postería de piedra, muros de mani
postería de piedra, paredes exterio
res de piedra de cuña, p a r e d e s  
interiores de ladrillo rafón, repello y 
pintura interior, techo de concreto, 
piso de ladrillo mosaico, ventanas de 
aluminio con celosías y balcones de 
acero; puertas de cedro y de caoba, 
ladrillos de azulejo en los baños, ins
talaciones de electricidad con sus 
lámparas, instalación de aguas ne
gras, instalación de agua potable: 
Los baños tienen sus muebles de la
vabo, inodoro y ducha-, cada dormi
torio tiene su closet de cedro y la 
cocina despensa y mueble de lava- 
trastos. Una casa de servicio, con 
catorce metros de frente por dos 
metros sesenta y cinco centímetros 
de fondo, que consta de cinco piezas; 
cuarto de lavandería, pila, un baño, 
un dormitorio doble y bodega. Cons
trucción de cimientos de maniposte
ría de piedra, paredes de ladrillo ra
fón, pintura interior, puertas de ma
dera ventanas de vidrio fijo  con 
madera, techo de asbesto, madera y 
encielado de carbón; pisos de ladri
llo mosaico, agua potable, luz y aguas 
negras. E l lote que se encuentra 
construido, está completamente cerca
do, sito en el Barrio El Manchen, de
nominado Colonia Reforma, denomi
nado como Lote Número Dos, cuyos 
límites y dimensiones son: A l Norte, 
veintiocho metros cincuenta centíme
tros, con el lote uno; al Sur treinta 
y  dos metros con diez centímetros, 
con lote uno de la Sección L, me
diando calle; al Este, veintidós me
tros cuarenta y  cinco centímetros, 
con propiedad de Simeón Martínez, 
mediando calle; y, al Oeste, treinta 
V dos metros quince centímetros, con 
lotes cuatro, cinco y seis, de propie
dad de Pedro Díaz V. Area superfi
cial: Un mil ciento cuarenta y tres 
varas cuadradas y sesenta y tres 
centésimas de vara cuadrada, inscri
to con el número sesenta y seis (66), 
Folio ciento cincuenta y seis al cien
to cincuenta y siete (156 al 157), del 
Tomo doscientos uno (201), del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento de Francisco Morazán, b) 
Dos casas sitas en la Lotificación El 
Carmen, Barrio San Felipe, de esta 
ciudad, de dos plantas. La primera 
consta de sala comedor, cocina, bo
dega, cuarto de sirvientes, garage, 
lavanderos. Segunda planta, consta 
de tres dormitorios, dos baños con 
closets, construcción de piedra y la
drillo. La otra casa también de dos 
pisos: Primer piso, consta de dos
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tala, hall y pieza para desa
la calle; cocina, comedor, 

servicios sanitarios, cuarto 
ates y un pequeño patio 

[j^ttodo piso, está formado por 
ios hacia la calle, hacia 

r, otro dormitorio; un hall, 
Sanitarios y cuatro closets 
’m de piedra y ladrillo, 

|p sobre los lotes cincuenta y  
"de la Lotificación El Carmen, 
itannan un solo cuerpo y mi- 

ilimitan así; A l Norte, lo com- 
cuatro rectas: La primera 

«tro s  treinta centímetros; la 
quince metros noventa cen- 

i; la tercera, diez metros cua- 
i centímetros y, la cuarta, quin- 

veinticinco centímetros, 
l am. él Rio Chiquito: al Sur,

, y una recta, la primera de 
y treinta y ocho centí- 

I  de cuerda y un radio de cua- 
¡ j  nueve metros, la segunda de 

metros veinte centímetros, 
con lote veintiséis, calle de 

al Este, treinta y  seis 
ochenta y cinco centímetros, 

eon lote número, cincuenta y 
al Oeste, dieciséis metros cin- 
y. cinco centímetros y limita 

irreno de la Lotificación E l 
Barrio San Felipe. Inscrito 

número cuatrocientos nueve 
Folio cuatrocientos sesenta y 

Lj¿ cuatrocientos sesenta y cinco 
|#1465), del Tomo ciento cinco 
^ del Registro de la Propiedad 
gepartaxnento de Francisco Mo- 
% Dichos inmuebles, fueron va-

t
a de común acuerdo, en la can
de Ciento Cincuenta Mil Lem- 
fexactos (Lps. 150.000 00), y se 

dará para con su producto, hs- 
gfectiva la cantidad de Noventa 
Miro Mil Trescientos Cincuenta 
Ipho Lempiras Treinta y Tres 
fevpg (Lps. 94.358.33), más los 

y costas del presente Jui- 
Ijeetitivo, promovido por el Abo- 
I Jorge Misad Mejía, en su con 
ji de Apoderado Legal del Banco 
| Ahorro Hondureño, S. A., con- 
fe señora Juana Funes Bográn 
Paz. Y  se advierte que por tra- 
t.de Primera Licitación, no se 
Kfrin posturas que no cubran 
Ni terceras partes del avalúo del 
Ífe'-Tegucigalpa, D C 4 de 
|de 1983.
I Darío Ayala Castillo,
113 J. al 5 J. 83. Secretario.

«Mérito, Secretario del Juzgado 
Me de Letras, del departamen- 
MXancho, al público en general 
ellocal que ocupa este Despa

cho y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y  tres, a las diez de 
la mañana, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
de la manera siguiente: “Un solar 
y casa, situado en el Barrio San Se
bastián, de la ciudad de Cata camas, 
el solar mide dieciséis varas y  dos 
tercios de varas de frente por vein
ticinco varas de fondo; la casa que es 
de construcción de adobes, techo cu
bierto de tpjas, piso de ladrillo de 
cemento y mide diecisiete varas de 
frente por seis varas de ancho; cons
ta de un cuarto de ocho varas de 
largo por cuatro varas de ancho; un 
corredor de trece varas de largo por 
tres varas de ancho; una cocina de 
cuatro varas de largo por cuatro va
ras de ancho; servicios de agua po
table, luz eléctrica, tiene tres puer
tas y  una ventana de madera, de ce
dro, tablero, artesón de madera de 
cedro aserrada, con acera al lado de 
la calle; siendo los límites especiales 
de todo el inmueble: A l Norte, con 
casa y solar de Luis Salgado, calle 
de por medio; al Sur, con solares de 
Eriinda Hernández v. de Hernández; 
al Este, con casa de Pedro Martínez; 
y, al Oeste, con solar adjudicado a 
los herederos del señor Eulalio Pa
dilla. Que el lote de solar relacio
nado, lo adquirió una parte por do
nación que le hiciera su madre, la 
señora doña Rosa Elisa Padilla y la 
otra parte por compra hecha a la 
señor? Cleotilde Padilla, y la casa 
por haberla construido con sus pro
pios esfuerzos personales, se encuen
tra, inscrito el dominio a su favor, 
bajo el número 414, páginas 291 V 
292. del Tomo XV, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento de Olancho” . El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Dieciséis 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras (Lps. 16.667.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10.000.00), intereses 
y costas de este Juicio Ejecutivo, 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna. como Apodera
da del Banco de El Ahorro Hondure
ño, S, A., contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla., y se advierte 
a loe interesados, que por tratarse 
de Segunda Licitación, cualquier pos
tura es hábil.— Juticalpa, Olancho, 
26 de mayo de 1983.

Víctor Hernández L , 
Del 13 al 21 J. 83. Secretario.

E l infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo O vil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos l e g a l e s ,  hace saber: 
Que en la Audiencia del día Jueves 
treinta de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta los siguien
tes bienes embargados en el presen
te juicio, que se describen así: “ Una 
caldera con capacidad de 2.000 Kgs. 
de vapor por hora a 13 atmósfera 
marca JUMER 57532, que incluye:
a ) Un quemador de aceite pesado 
marca MONARCH tipo MS-7 VZU 
No. 1455036, b) un precalentador de 
aceite Weishaput, c) un panel de con
trol Wushaput, d) un reductor para 
vapor tipo D01 N° 181734/76, e) Bom
ba centrífuga de 4 Kw., 1.5 KVA, 
2000 rpm. No. 1517098, marca Kai
ser, h) una bomba inyectora marca 
SIH I Nt>. 3104 con motor AEG No. 
389545 de 8.5 Kw. Un Equipo para 
filtrar trementina compuesta de: a ) 
filtro  marca Spakler de platos hori
zontales modelo 33-511 No. 20241.
b) una cartuchera con platos de re
puestos. c) Una mesa de acero para 
cambio de cartuchos y  limpieza Una 
Planta Eléctrica auxiliar de 3 fases 
60 H.P., 1800 Kw., rpm. de 80 a 100
Kw., marca Caterpilar 3304, .—......
4810453, con tanque para combustible 
y  generador Caterpillar modelo SR04 
No. 44BH1144. Un equipo para pu
rificación y  almacenamiento de agua
rrás que comprende: a) Un tanque 
de aluminio horizontal de 9.000 ga
lones de capacidad, b) un tanque de 
aluminio horizontal de 10.000 galo
nes de capacidad, c) un tanque de 
aluminio vertical de 1.500 galones 
de capacidad, d) un filtro para puri
ficación de aguarrás marca Atlántic 
Oerartebau modelo S-310264-00 No. 
17607, e) una bomba centrífuga au- 
toaspirante marca Soemens, tipo 
AKH K 4101 No. D2077. 329, f )  mo
tor Loher tipo E A L  100 L2B-4 No. 
6901.793 de 2.5 Kw., g ) tina mangue
ra para descarga de aguarrás, h ) un 
medidor Smith Zahler No. 519397-22 
i) un contador automático p a r a
aguarrás marca Ag. Smith No. .....
211154 tipo T - ll, un equipo para pre
paración de trementina que consta 
de a) dos tanques derretidores de 
7.5 M3., cada uno. b) tres tanques 
lavadores de 20 M3 cada uno marca 
Bohling No. 1236/70/71, c) un tan
que retractor de 20 M3 con serpenti-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 14 DE JUNIO DE 1983

R E M A T E S

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho, al público en general y 
en el local que ocupa este Despacho 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes ocho de julio de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las dos de la tarde, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe de la ma
nera siguiente: “Un solar urbano 
ubicado en la Lotificación Santa 
Cruz, de la ciudad de Cata camas, 
que se identifica con el lote número 
ochenta, con una extensión superfi
cial de veintiséis yardas, de Norte a 
Sur, por sesenta y dos yardas, de 
Este a Oeste, limitando: A l Norte, 
lote número treinta y cinco, de Juan 
Padilla, mediando calle; al Sur, lote 
número setenta y ocho; al Este, lote 
número ochenta y uno; al Oeste, lote 
número setenta y nueve de Olga 
Navarro y  Lote número setenta y 
siete. En dicho inmueble se han in
troducido como mejoras las siguien
tes: “Una casa compuesta de una 
pieza, paredes de bahareque, piso de 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por seis varas de ancho; 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de cuatro varas de largo por tres 
varas de ancho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho; 
una pieza paredes de ladrillo rafón, 
de ocho varas de largo por cuatro 
varas de ancho; estas piezas tienen 
piso de cemento de fundición; toda 
la casa está repellada en la cara in
terior de sus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrille 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por circo varas; 
toda la construcción descrita cubier
ta de tejas, siendo su artesón de 
madera de pino; un pozo para abas
tecimiento de agua, con pila y lava
dero de cemento, una pila también 
de cemento, construida en el centro 
del patio de tres por tres metros, 
inscrito el dominio a favor del decla
rante bajo el número 608, folio 189, 
del Tomo XI, del Registro de la Pro
piedad de este departamento” . En 
dicho inmueble se encuentran las 
mejoras consistentes en: Una pieza 
de nueve varas con doce pulgadas de 
Jareo por siete varas con catorce 
pulgadas de ancho; otra pieza de 
cinco varas de ancho, por ocho va
ras con seis pulgadas de largo, am

bas piezas destinadas para sala; otra 
pieza de tres varas con siete pulga- 
gadas de ancho, por cuatro varas 
catorce pulgadas de largo, destinada 
para dormitorio; un comedor de tres 
varas, diecinueve pulgadas de largo 
por tres varas, seis pulgadas -de an
cho; todas estas piezas están cons
truidas de ladrillo rafón, repelladas 
por dentro y fuera, en su parte in
terior excepto el frente que están en 
ladrillo descubierto, piso de ladrillo 
mosaico; techo cubierto de asbesto, 
artesón de madera de caoba con sus 
respectivas instalaciones de luz eléc
trica y agua potable-, que la pieza 
de ladrillo rafón que fue construida 
al final del corredor, fue demolida y 
en su lugar se instalaron un servicio 
sanitario, con su respectivo baño, 
además el corredor ha sido enladri
llado con ladrillo mosaico” . El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Diecinueve 
Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Cuatro Mil 
Ciento Veinte y  Siete Lempiras con 
Ochenta Centavos (Lps. 4,127.80), in
tereses y costas en este Juicio Eje
cutivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna, como apo
derada del Banco de E l Ahorro Hon
dureño, S. A., contra el señor Por
firio Avila Cerrato y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
segunda licitación, cualquier postura 
es hábil.— Juticalpa, Olancho, 26 de 
mayo de 1983.

Víctor Hernández L_, 
Secretario.

Del 13 al 21 J. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primert> de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes quin
ce de julio de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en Pública Subasta, el 
siguiente inmueble: **a) Una casa 
construida en el lote número dos. que 
tiene las siguientes dimensiones: Tre
ce metros ochenta centímetros por 
catorce metros veinticinco centíme
tros de fondo, más un garage que 
proyecta tres metros de frente por 
siete metros de fondo. Consta de diez 
piezas: Sala comedor, cocina, cuarto 
de familia, tres dormitorios y dos 
baños; un porch y  un garage doble.

Construida con cimientos de mani
postería de piedra, muros de mani
postería de piedra, paredes exterio
res de piedra de cuña, p a r e d e s  
interiores de ladrillo rafón, repello y 
pintura interior, techo de concreto, 
piso de ladrillo mosaico, ventanas de 
aluminio con celosías y balcones de 
acero; puertas de cedro y  de caoba, 
ladrille» de azulejo en los baños, ins
talaciones de electricidad con sus 
lámparas, instalación de aguas ne
gras, instalación de agua potable: 
Los baños tienen sus muebles de la
vabo, inodoro y ducha: cada dormi
torio tiene su closet de cedro y la 
cocina despensa y  mueble de lava- 
trastos. Una casa de servicio, con 
catorce metros de frente por dos 
metros sesenta y cinco centímetros 
de fondo, que consta de cinco piezas; 
cuarto de lavandería, pila, un baño, 
un dormitorio doble y bodega. Cons
trucción de cimientos de maniposte
ría de piedra, paredes de ladrillo ra
fón, pintura interior, puertas de ma
dera ventanas de vidrio fijo  con 
madera, techo de asbesto, madera y 
encielado de cartón; pisos de ladri
llo mosaico, agua potable, luz y  aguas 
negras. E l lote que se encuentra 
construido, está completamente cerca
do, sito en el Barrio E l Manchen, de
nominado Colonia Reforma, denomi
nado como Lote Número Dos, cuyos 
límites y dimensiones son: Al Nbrte. 
veintiocho metros cincuenta centíme
tros, con el lote uno; al Sur treinta 
y  dos metros con diez centímetros, 
con lote uno de la Sección L, me
diando calle; al Este, veintidós me
tros cuarenta y  cinco centímetros, 
con propiedad de Simeón Martínez, 
mediando calle; y, al Oeste, treinta 
V dos metros quince centímetros, con 
lotes cuatro, cinco y seis, de propie
dad de Pedro Díaz V. Area superfi
cial: Un mil ciento cuarenta y tres 
varas cuadradas y sesenta y tres 
centésimas de vara cuadrada, inscri
to con el número sesenta y seis (66), 
Folio ciento cincuenta y seis al cien
to cincuenta v  siete (156 al 157), del 
Tomo doscientos uno (201), del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento de Francisco Morazán, b) 
Dos casas sitas en la Lotificación El 
Carmen, Barrio San Felipe, de esta 
ciudad, de dos plantas. La primera 
consta de sala comedor, cocina, bo
dega, cuarto de sirvientes, garage, 
lavanderas. Segunda planta, consta 
de tres dormitorios, dos baños con 
closets, construcción de piedra y la
drillo. La otra casa también de dos 
pisos: Primer piso, consta de dos
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forch, sala, hall y  pieza para desa
yuno hada la calle: cocina, comedor, 
despensa, servicios sanitarios, cuarto 
pora sirvientes y un pequeño patio 
y, él segundo piso, está formado por 
dos dormitorios hacia la calle, hacia 
«1 interior, otro dormitorio; un hall, 
servidos sanitarios y cuatro closets. 
Construcción de piedra y ladrillo, 
tarado sobre los lotes cincuenta y  
qónce, de la Lotificnción E l Carmen, 
fa¡s que forman un solo cuerpo y  mi
den y limitan asi : A l Norte, lo com
ponen cuatro rectas: La  primera 
m e  metros treinta centímetros; la 
aguada, quince metros noventa cen
tímetros; la tercera, diez metros cua
renta centímetros y, la cuarta, quin
ce metros veinticinco centímetros,

• taita con el Río Chiquito: al Sur, 
sna curva y una recta, la primera de 
Ocho metros y treinta y ocho centí
metros de cuerda y un radio de cua
renta y nueve metros, la segunda de 
veintitrés metros veinte centímetros, 
taüa con lote veintiséis, calle de 
por medio; al Este, treinta y  seis 
metros ochenta y cinco centímetros, 
taita con lote número, cincuenta y 
dos; y, al Oeste, dieciséis metros cin- 
esenta y cinco centímetros y limita 
een terreno de la Lotificación El 
Carmen, Barrio San Felipe. Inscrito 
eon el número cuatrocientos nueve 
(409), Folio cuatrocientos sesenta y 
tas al cuatrocientos sesenta y cinco 
Í463 al 465), del Tomo ciento cinco 
(105). del Registro de la Propiedad 
del departamento de Francisco Mo
razán. Dichos inmuebles, fueron va
lorados de común acuerdo, en la can
tidad de Ciento Cincuenta Mil Lem
piras exactos (Lps. 150.000 00), y se 
rematará para con su producto, ha- 
« r  efectiva la cantidad de Noventa 
y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta 
y Ocho Lempiras Treinta y Tres 
Centavos (Lps. 94.358.33), más los 
intereses y costas del presente Jui
cio Ejecutivo, promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado Legal del Banco 
de 19 Ahorro Hondureño, S. A., con
tra la señora Juana Funes Bográn 
de Díaz. Y  se advierte que por trá
tame de Primera Licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
lia dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
juño de 1983.

Darío Ayala Castillo,
Del 13 J. al 5 J. 83. Secretario.

£3 suscrito, Secretario del Juzgado 
Ufanero de Letras, del departamen
to de Olancho, al público en general 
y en el local que ocupa este Despa

cho y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
de la manera siguiente: “Un solar 
y  casa, situado en el Barrio San Se
bastián, de la ciudad de Catacamas, 
el solar mide dieciséis varas y  dos 
tercios de varas de frente por vein
ticinco varas de fondo; la casa que es 
de construcción de adobes, techo cu
bierto de t£jas, piso de ladrillo de 
cemento y mide diecisiete varas de 
frente por seis varas de ancho; cons
ta de un cuarto de ocho varas de 
largo por cuatro varas de ancho; un 
corredor de trece varas de largo por 
tres varas de ancho; una cocina de 
cuatro varas de largo por cuatro va
ras de ancho; servicios de agua po
table, luz eléctrica, tiene tres puer
tas y una ventana de madera de ce
dro, tablero, artesón de madera de 
cedro aserrada, con acera al lado de 
la calle; siendo los límites especiales 
de todo el inmueble: A l Norte, con 
casa y solar de Luis Salgado, calle 
de por medio; al Sur, con solares de 
Erlinda Hernández v. de Hernández; 
al Este, con casa de Pedro Martínez; 
y, al Oeste, con solar adjudicado a 
los herederos del señor Eulalio Pa
dilla. Que el lote de solar relacio
nado, lo adquirió una parte por do
nación que le hiciera su madre, la 
señora doña Rosa Elisa Padilla y la 
otra parte por compra hecha a la 
señorp Cleotilde Padilla, y la casa 
por haberla construido con sus pro
pios esfuerzos personales, se encuen
tra inscrito el dominio a su favor, 
bajo el número 414, páginas 291 v 
292. del Tomo XV, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento de Olancho” . El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Dieciséis 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras (Lps. 16.667.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10.000.00), intereses 
y costas de este Juicio Ejecutivo, 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna, como Apodera
da del Banco de El Ahorro Hondure
ño, S. A,, contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla, y se advierte 
a loe interesados, que por tratarse 
de Segunda Licitación, cualquier pos
tura es hábil.— Juticalpa, Olancho. 
26 de mayo de 1983.

Víctor Hernández L.. 
Del 13 al 21 J. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos l e g a l e s ,  hace saber: 
Que en la Audiencia del día Jueves 
treinta de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta loa siguien
tes bienes embargados en el presen
te juicio, que se describen asi: "Una 
caldera con capacidad de 2.000 Kgs. 
de vapor por hora a 13 atmósfera 
marca JUMER 57532, que incluye:
a) Un quemador de aceite pesado 
marca MONARCH tipo MS-7 VZU 
No. 1455036, b ) un precalentador de 
aceite Weishaput, c ) un panel de con
trol Wushaput, d ) un reductor para 
vapor tipo D01N* 181734/76, e) Bom
ba centrifuga de 4 Kw., L5  KVA, 
2900 rpm. No. 1517998, maros Kai
ser, h) una bomba inyectora marca 
SIH I NO. 3104 con motor AEG No. 
389545 de 8.5 Kw. Un Equipo para 
filtrar trementina compuesta de: a) 
filtro marca Spakler de platos hori
zontales modelo 33-511 No. 2024-1.
b) una cartuchera con platos de re
puestos. c) Una mesa de acero para 
cambio de cartuchos y  limpieza Una 
Planta Eléctrica auxiliar de 3 fases 
60 H-P., 1800 Kw., rpm. de 80 a 100
Kw., marca Caterpilar 3304, ........
4810453, con tanque para combustible 
y  generador Caterpillar modelo SR04 
No. 44BH1144. Un equipo para pu
rificación y almacenamiento de agua
rrás que comprende: a ) Un tanque 
de aluminio horizontal de 9.000 ga
lones de capacidad, b) un tanque de 
aluminio horizontal de 10.000 galo
nes de capacidad, c) un tanque de 
aluminio vertical de 1.500 galones 
de capacidad, d) un filtro para puri
ficación de aguarrás marca Atlantic 
Gerartebau modelo S-310264-00 No. 
17607, e) una bomba centrífuga au- 
toaspirante marca Soemens, tipo 
AKHK 4101 No. D2077. 329, f )  mo
tor Loher tipo E A L 100 L2B-4 No. 
6901.793 de 2.5 Kw., g ) una mangue
ra para descarga de aguarrás, h) un 
medidor Smith Zahler No. 519397-22 
i) un contador automático p a r a
aguarrás marca Ag, Smith No. ....
211154 tipo T - ll, un equipo para pre
paración de trementina que consta 
de a ) dos tanques derretídores de
7.5 M3., cada uno. b ) tres tanques 
lavadores de 20 M3 cada uno marca 
Bohling No. 1236/70/71, c ) un tan
que retractor de 20 M3 con serpenti
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na. de acero inoxidable, d) un tanque 
para emulddn de 5 M3, e) tres me
didores Marca Aguametro Baseal 
No. 1.742. 734.1 748.518 y L74S.105. 
f )  Bomba Seeberg tipo SNBP 50 1, 
HS-P1, K22 y  No. 3426. g ) un motor 
tipo Stephem de 1.5 Kw. modelo Fz 
1DE254 No. 101971, h) dos motores 
marca Baner de 1.5 a 22. Kw No. 
1431205 y  14312005 y  1431206. i) 
Bomba centrifuga auto aspirante ti
po AKH-K501 No. 2.088.724. j )  Un 
motor Loher de 5Kw tipo EA6 No. 
6.901.794. k ) Dos bombas centrifu
gas auto aspirante tipo AKHK 3602 
No. 6.901.704 y  No. 6.901.705.1) Dos 
motores Loher tipo EAL-100 de 2 
Kw  No. 6.9.901.798 y  6.901.799. m) 
Un reductor de vapor. Un Equipo 
para almacenar trementina que cons
ta de a ) Un tanque almacenador de 
trementina de acero No. 37, con ca
pacidad de 65 M3. Un Equipo para 
destilación de trementina que «justa 
de: a ) dos alambiques cilindricos, ho
rizontales de acero inoxidable, b) 
dos tanques de acero inoxidable de 
2.500 lbs. cada uno para depósito de 
colofonia, c) dos tanques de acero 
inoxidable para separar aguarrás, d) 
un filtro  para separar agua del 
aguarrás, cilindrico, e ) filtro tipo 
ciclón, de acero inoxidable .f) 3 con
densadores de viento para vapor 
de acero inoxidable cilindricos hori
zontales. g ) trece filtros de acero 
inoxidable, h) una bomba de vado 
tipo LPHE45316 No. 131.420/7 i) 
un motor Loher tipo A132 MA-4 No. 
8.244.511 de 6.8 Kw. j )  Una bomba 
centrífuga auto transpirante tipo
AKH K 4 101 A N  081.01.0 No. .........
2.089.150. k ) un motor Loher tipo 
Al-100 Lb-4 No. 2.244.512 de 2.5 
Kw. Una bomba centrifuga auto as
pirante tipo A K H L 4101 A N  ...........
0.81,42/4 No. 2,084.688. m ) motor 
marca Loher tipo E A  112 MA-4 de
3.6 Kw, No. 6.901.791. o ) un contai
ner de circulación vertical para liqui
do tipo PA T  82250/2 No. 966400813/ 
081. Un equipo de distribución y  pro
tección eléctrica que conste de: a) 
Un transformador Schutzart TP 23, 
primario 200 Vn. 75-2434, b) un table
ro de distribución de energía eléctrica 
de bajo voltaje marca Kloeckner Mu- 
Iler No. 310400. c ) dos interruptores 
magnéticos Culler Hammer No. .. 
HR-031, d ) Un interruptor magné
tico Cutler Hammer No. HR-030, e) 
Cuarenta Lámparas a prueba de ex
plosión, f )  treinta lámparas para 
cuartos húmedos, g ) ocho lámparas 

exteriores h) Un voltímetro 
SR-1.000. Un Equipo uara 

ir incendios que consta de:

a) cinco gabinetes de fijación para 
pared de sesenta y  tres c 73 x  14.5 
cm. para la instalación de mangue
ras contra incendios, b) cinco válvu
las de bronce con adaptador de alu
minio y  uniones de bronce No. 041, 
c ) cinco lineas secundarias de alumi
nio con salida de 2.5 cm. d) veintio- 
cinco metros de manguera sintética 
C-52 con acoplamiento de aluminio, 
e ) 20 extinguidles, 17 tipo P.L.-12. 
g ) dos tipos PI-6 y 1 tipo KS-15 SB. 
Un Equipo para tratamiento de agua 
consta de: Una unidad suavizadora 
de agua consistente en un filtro 
Theador Ptrs & Co. tipo FE55xl50 
No. 75/0345, un deoridiador automá
tico, un motor marca Baukmefht de 
2.5 Kw No. 292606-173, un compre
sor embolico marca Wasserkobold 
para oxidación tipo 6h-250, contador 
de agua trampas para sucios tipo 
LA-1” tanque alimentador de agua 
para 2 M3, regulador de temperatu
ra marca Danfbs tipo NW  15 IV, 
bomba para dosificación Baukmecht 
tipo 5/60 No. 35/998/76. b ) Bomba 
centrífuga autoaspirante tipo AKHK 
4101 BN 081.02/7 No. 2.077.328, c) 
un motor marca Hober tipo E AL
100 L28 L2B-4, de 2.5 Kw. No.......
6.901.792, d ) Una bomba centrífuga 
horizontal tipo ADH 3601 A N  ... 
001.010/7 serie No. 2.199.647. e) un 
motor Kaiser tipo DN90 L/4 de 1.5 
Kw No. 1.517.998. Un Equipo para 
soldar que consta de: a ) soldadora 
Lincoln de 250 Amp. color rojo serie 
No. 802504. c) seis cilindros para 
oxígeno argón y  acetileno. Un Equi
po para enfriamiento de agua que 
consta de: a ) Una torre de enfria
miento marca Sulzer Escherwizz ti
po E N K  441/15-A No. 8015470. b) 
Una bomba centrífuga horizontal 
marca Siemens tipo ZPNA 5025 BN 
041.02 2/7, Serie No. 2.183284. c) 
Motor Loher tipo A132 MA-4, 7.5 
Kw  No. 6.901.795. Un tanque 10.000 
galones para almacenar bunker cons
truido en acero con escalera metáli
ca de 2.63 Mts. Un tanque metálico 
de 1.000 para almacenar bunker cons
truido de acero con escalera metá
lica de 2.63, Mts., un tanque metálico 
de 1.000 para almacenar Diesel. Un 
tanque de acero de 300 galones para 
condensador. Un tanque de acero de 
3.000 con termostate y  calentador 
para agua caliente. Un tanque d* 
acero para guspacho de 300 galones, 
un tanque de acero de 3.000 galones 
para agua fría  montado sobre torres 
metálicas de 7 metros de altura con 
su escalera. Dos válvulas de brazo 
marca Prometálicos Modelo P-50 
para 1.000 libras No. 75121122 y

751.21131. Una bomba sumergible 
para pozo marca Red Jachet de 10 
A P  y  sus accesorios, una manguera 
para vapor y  sus accesorios para 
lavados de barriles vamos Esta 
prenda fue registrada con él núme
ro 52 del Tomo 106 del Registro de 
Comerciantes Sociales del Departa
mento de Francisco Morazán, c) 
Prenda Industrial sin desplazamiento 
de primer grado sobre la maquina
ria y equipo que se describe asi: "Un 
agitador con su motor y  su eje, Re
banee, 1 HTD 3, P18K8311 CSC; 
Agitador, 84RFM, eje de 2" de diá
metro y  135”  de extensión, 304 SS: 
impulsor de 33” de diámetro, 45 
grados de graduación, cuatro pale
tas motor de 3 HP, 1800 RPM, tipt 
P  3/60/230/460 TEFC 182 T. Una 
bomba para filtro  con su repuesto; 
Bomba centrífuga, 3”  y  1 1/1” suc
ción y  descaiga de acero inoxidable 
316.30 gal/minuto Labouer, A-20 
LV, Ps 14693; Bomba de Repuesto 
igual a la anterior Labouor A-20 LV 
PS 14604; Motor de 7.5 H.P. 1750 
RPM 3/60/230/460 Westinghouse 
TTBFC 7712 M. Un inyectador de va
cío de acero inoxidable rango de ....
lOmm a lOOmm capacidad de 233 
Lbs/hr. 140 PSIG, Graham, 19442. 
Tres válvulas de tufine para vapor 
de 2”  y  90° Un (1 ) filtro para conec
tar en las tuberías 150 PSI y  100 
cartuchos, G78F8, Cuno Filter, 6 
AL3, 44080-03. Lámina de c e r o  
inoxidable y  accesorios para insta
lación maquinaria: Cuatro (4 ) lámi
nas de acero inoxidable de 3/16" con 
base de 10”  x 114” ; ocho (8 ) láminas 
de acero inoxidable de 3/16”  con ba
se de 6”  x  84; treinta y  seis (36) 
sostenedores con sus tuercas y  tor
nillos (72 Setenta y dos pernos de 
1/2”  de acero inoxidable 316, con 
144 tornillos de dos (2 ) candelas 
eléctricas de 10”  x 4” . Accesorio pa
ra tubería de acero inoxidable de 2” 
y  de 1 1/4, cinco (5 ) tres (3 de 2 ' 
y  2 de 1 1/4” ) ;  veintisiete (27 codos 
de 90* (3 de 2” y  24 de 11/4); doce 
(12) flanges con sus tornillos, tner. 
cas (2” ) ;  doce (12) Stub end (2” ) ;  
cuarenta (40) pies de tuberías de 2” 
ciento cuarenta y  cuatro (144) pies 
de tubería de 1 1/4”  (3 ) tres válvu
las de tufline para vapor (2 "). d) 
Prenda Industrial sin desplazamien
to de primer grado sobre equipo de 
laboratorio que se describe así: Una 
balanza enalítica Sartoys, 2842. Un 
baño mana Roherman 3024. Un 
C o m p a r a d o r  Neo. 107-02302.Un 
aparato para punto de función de 
acuerdo al método de anillo y bola sin
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planador de gas propano. Un desti
lóte de gasolina (dos cilindros de 
H9 jbL y 6 frascos para destilar) 
éaOase Thomas. CRM 61. Un equipo 
fcfcbor&torio Me Master Car CRM. 
M/K, Un juego portátil para ana- 
8ÉI de hierro en agua y  rango 0-1 
m L IR-18A. Un equipo de Labora- 
trio Walter Reiss, CRM, 55. Un K it 
gta análisis de agua completo Wal-
t r  Betos CRM. Un juego T estk it...
M i  para análisis de agua (W alter 
Btas). Un equipo para análisis de 
4pM Teeco. Un lote de cristalería de 
htoeatono, tales como: Beakers
fBriwtas, hidroometros erlermayers, 
frieras, morteros, celdas, pinzas du- 
taae gradillas reactivos temóme- 
tw  etc. Un lote para prueba conté- 
atado cuatro embudos para trase
gar trementina, tres llaves para des
tapar toneles, y  dos embudos para 
marta flora, e) Prenda Industrial 
ta  desplazamiento de primer grado, 
taca mobiliario y  equipo de Oficina 
fB a e  detalla a continuación: Un 
M irador de metal, cuatro gavetas. 
Ita  máquina de escribir verde IBM 
912, 78512-19, Una cafetera Sun- 
team 16*10. Una máquina de escri
ta  negra (Comayagua) IBM 8S5 
4951920. Una refrigeradora color
taba, 110 V. Avanti, E-18-R-S- ......
18642.. Tres aparatos telefónicos. 
Oes Banquetas sin respaldar. Un es
critorio ejecutivo. Una silla semi-Eje
taba. Dos sillas de visita. Un apa
sta de aire acondicionado Whirpool. 
Ota banqueta con respaldar color 
negro (Comayagua). Una mesa para 
náqttina de escribir un purificador 
da agua AQUAFLO, 8345. Una Oal- 
taadora Eléctrica MONROE, 1320, 
M-L660 158. Un aparato de aire 
taudicionado Keeprite, E-12. Un te- 
tamo (Comayagua). Una caja me
tálica para guardar dinero. Dos si
lbe para visitas. (Una en Comaya
gua). Una mesa de conferencia con 
talo sillas y su vidrio. Una escalera 
(Obmayagua). Un juego de muebles 
para sala, cuatro piezas. Una refri- 
g&dora (Comayagua) color caoba. 
Aventi, E 18 RG. 39494. Un escrito
rio tipo Ejecutivo y su vidrio. Un es
critorio tipo secretaria!. Una calen 
Mora Eléctrica Monroe, 920. Una 
rita Ejecutiva. Una silla Secretarial. 
Osa mesa teléfóno. Un mueble de la
boratorio (Comayagua) Pda. No. .. 
96Í48757. Una grabadora negra gris 
Sony, 171953. Un extinguidor Gloria 
P 12. Dos muebles para lavatrastos 
(Comayagua). Un lavatrastos de 
tatble laboratorio (Comayagua). 
Ota calculadora Foros, 83 KDS. Un

reloj marcador, con su tarjetera me
tálica (Comayagua) un escritorio 
Ejecutivo 6 gavetas (60” x 30” ) 
Comayagua. Una mesa para balanza 
analítica (Comayagua). Cuatro es
tantes para bodegas de repuestos. 
Una calculadora Eléctrica Monroe 
525 G-163361. Un escritorio Ejecuti
vo de seis gavetas, 62”  color obscuro. 
Un escritorio Semi-Ejecutivo de seis 
gavetas, obscuro patas metálicas, 
Beige. Estas prendas de primer gra
do fueron inscritas bajo el número 
catorce del tomo tercero del Registro 
del Comercio del Departamento de 
Comayagua. “Un terreno de diez 
manzanas de superficie situado en 
las márgenes del R ío Chiquito y  Río 
Humuya, en los lugares conocidos 
como La Isleta y  la Bulula, en las 
proximidades de la ciudad de Coma
yagua, carretera a La Libertad del 
mismo Depto., cuyos límites, dimen
siones y  mejoras constan en la ins
cripción No. 3 del Tomo 5 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Comayagua y  que 
se describe así: Un terreno de diez 
manzanas de superficie, equivalente
a Cien Mil Varas Cuadradas ______
(100.000 vras.2) sito en las márge
nes entre el Río Chiquito y  Río Hu
muya, en los lugares conocidos como 
La Isleta y  La Bulula, en las proxi
midades de esta ciudad de Comaya
gua, carretera al Municipio de La 
Libertad de este mismo departamen
to, cuyo terreno tiene los límites y  
dimensiones siguientes: A l Norte, del 
punto uno al doce, doscientos cin
cuenta metros lineales (250 Mts.) 
con propiedad de la Industria Resi
nera Bahr, propiedad de la señora 
Eva Lara de Babr; al Sur, partiendo, 
del punto quince del plano a la esta
ción dieciséis, cuarenta y cuatro me
tros con cincuenta y  cuatro centíme
tros del punto dieciséis al diecisleteT 
ochenta y  cuatro metros con cincuen
ta y  seis centímetros lineales del 
punto diecisiete al punto dieciocho, 
ochenta y  nueve metros con dieci
siete centímetros del punto dieciocho 
al punto diecinueve, cincuenta y  un 
metros con setenta y siete centíme
tros; al lado Oeste, del punto doce 
al tres, noventa y seis metros con 
con quince centímetros del punto 
trece al punto catorce, cuarenta y 
tres metros noventa centímetros y 
del punto catorce al punto quince, 
setenta y  seis metros con setenta y  
cinco centímetros; al lado Este, del 
punto cero al punto uno, cuatrocien
tos veintidós metros con sesenta 
centímetros. Limita con la carretera

que va de esta ciudad a l Municipio 
de La Libertad, en este mismo de
partamento, terreno que hubo por 
compra hecha a la Compañía 
dnririut Resineras Bahr, 8. AS*, en 
Escritura Pública, autorizada en 
esta ciudad, el veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y  cinco, 
en dicha inscripción, se encuentran 
las mejoras siguientes: Varias edifi
caciones, que desde luego, entran en 
3a presente Constitución de Hipote
cas, consistentes en la  construcción 
de galeras, construcción estructuras, 
techos galeras, construcción cuarto 
caldera, oficina, bodega y cuartos 
operarios; dicha inscripción, se en
cuentra inscrita bajo el número 3, 
dd  Tomo 5, del Libro de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas Departamental. Di
chos inmuebles, fueron valorados en 
la cantidad de Doscientos Cinco M il 
Novecientos Sesenta y  Siete Dólares, 
moneda de los Estados Unidos de 
América, equivalente a Cuatrocientos 
Once Mil Novecientos Treinta y Cua
tro Lempiras, moneda Nacional. Las 
Prendas Mercantiles, fueron valora
das de común acuerdo, en la  cantidad 
de Setecientos Ochenta y Nueve Mil 
Dólares, moneda de los Estados Uni
dos de Norte América, equivalente a 
Un MUlón Quinientos Setenta y Odio 
MU Lempiras, para el equipo y  Acce
sorios. V  se rematarán para con su 
producto, hacer efectiva la cantidad 
de Novecientos Sesenta y  Cinco Mil 
Seiscientos Treinta y  S e » Dólares 
con Sesenta Centavos, moneda de los 
Estados Unidos, equivalente a Un 
Millón Novecientos Treinta y Un Mil 
Doscientos Setenta y Tres Lempiras 
con Veinte Centavos, más intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado A l
berto Galeano Madrid, Apoderado 
Legal del Banco GentroPmeifeano de 
Integración Económica (B . O. I. E .), 
contra Resinas de Honduras, 6w A . Y  
se advierte que por tratarse de Pri
mera Licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— Tegu
cigalpa, D. C., 24 de mayo de 1983.

Germán Vístate Garete
Secretario.

Del 2 al 24 J. 83.
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£3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo d r il, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día- 
jueves treinta de junio del corriente 
año, a las dos de la tarde y  en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, un lote de 
terreno de trescientas setenta y  tres 
manzanas con quinientas noventa y 
siete varas cuadradas de un terreno 
de mayor extensión situado en el lu
gar denominado los Montedllos, ju
risdicción Municipal de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, las cua
les tienen los lim ites especiales si
guientes: A l Norte, con terrenos de 
Andrea, Lardízabal y  Mauricio Do
mínguez; al Sur, con terreno de A r
mando Paz, resto del terreno de la 
Sociedad Micasa y  con terrenos de 
Juan Joya; al Este, con la Hacienda 
Palmerola. Río Sampile, de por me
dio y  terreno de Mauricio Domín
guez; y  al Oeste, con Asentamiento 
Campesino, El Marrano y  El Tulito. 
“ Que este lote de terreno fue anor
tado a  la Sociedad Midence Cano, 
Sociedad Arrocera, S. de R. L., se
gún escritura pública autorizada el 
veintisiete de Octubre de mÜ nove
cientos setenta y  ocho en la ciudad 
de Choluteca, Departamento del mis
mo nombre, ante los oficios del No
tario Alfonso López Muñes, según 
asiento número siete, folios treinta y 
nueve a cincuenta del tomo primero 
del Libro de Comerciantes Sociales del 
Departamento de Choluteca, e ins
crita la escritura de constitución re
lacionada bajo asiento número vein
ticinco a folios ciento treinta y  cinco 
a ciento cuarenta y  nueve del tomo 
ocho del libro de Sociedades y  Com
pañías de Choluteca. Aclarando que 
el gravamen hipotecario constituido 
comprende todo cuanto se refiere el 
Articulo dos mil ciento uno del Có
digo Civil. Dicho Inmueble se en
cuentra gravado con primera hipo
teca a favor del Banco Financiera 
Hondureña, S, A., ahora fallido bajo 
el número 56 tomo 40 del Registro 
Je la Propiedad Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de la ciudad ds 
Choluteca, Departamento del mismo 
nombre. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Doscientos Veintitrés Mil 
Ochocientos Lempiras Exactos, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de la cantidad 
de Noventa y  Nueve Mil Cuatrocien
tos Cincuenta Lempiras, más inte

reses y  costas del juicio Ejecutivo 
promovido por el Lácendad o Hernán 
Molina López, en su carácter de Apo
derado Legal de la  Sindicatura de la 
Quiebra del Banco Financiera Hon
dureña, S. A., contra los señores 
Juan Francisco Cano Centeno, en su 
carácter de Gerente General de la 
Sociedad “Midence Cano, Sociedad 
Arrocera, S. de R. L.”  en su condi
ción de deudor principal y a lew se
ñores Juan Francisco Cano Centeno, 
José Antonio Midence Pinel y  Oscar 
Midence Sal azar, en su carácter de 
fiadores solidarios de la deuda. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
Licitación, nt> se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 21 de mayo de 1983.

Germán Vicente García Gama, 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
ticuatro de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que acupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los siguien
tes inmuebles: a) Predio Urbano. 
Solar sito en el barrio Guamilito de 
la ciudad de San Pedro Sula, de die
cinueve metros, trece centímetros de 
largo, por trece metros, catorce cen
tímetros de ancho, limitado: A l Nor
te, solar de Elena de Luque; Sur 
con el de Irene Ayala; Este, con el 
de la sucesión de Daniel Muñoz, las 
de la Salomón Bueso B.; y. Oeste, 
con el de los herederos de Juan Sa- 
billón, quinta avenida de por medio 
y una casa de ladrillo y  cemento, con 
cornisa, techo de zinc, de cuarenta y 
dos por veintiocho pies., inscrito bajo 
el número setenta v tres, folio cin
cuenta y ocho (581 del Tomo ciento 
sois A H06-A) del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, valorado en la 
suma de Cien M il Lempiras . .
(L  100.000.00); b ) Un solar situado 
en el Barrio Las Delicias de la ciu
dad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, de veintisiete varas por el 
lado Norte; veintisiete por el Sur, 
cuarenta y ocho varas por el Este y 
otro tanto por el Oeste, con los si
guientes límites: A l Norte, medíante 
la calle diecisiete; propiedad del Ge
neral Matute y  José Cáceres; al Sur

la de Juan Alsina; al Este, la de Ee- 
ther Castillo; y, al Oeste, las de So
ledad Mejía y  Marcia Urrea. Dentro 
del área de este solar se hallan: Una 
mediagua de veinticuatro pies de lar
go por doce de ancho, paredes de 
madera y  techo de zinc, con una co
cina de dieciséis pies de largo por 
ocho de ancho, de los mismos mate
riales y otra inconclusa, pared de 
tierra, techo de zinc y  piso de ma
dera y  cemento de veintiocho pies de 
largo por quince de ancho, con una 
cocina de madera y zinc de dieciséis: 
pies de largo por ocho de ancho, once 
cuartos de ladrillo, techo de zinc, 
piso de cemento, los cuales miden 
doce pies de ancho por dieciocho pie? 
de largo, con sus respectivas cocinas 
de nueve pies de ancho por nueve 
pies de largo cada una y además dos 
pilas de cemento para la lavandería. 
Todos estos cuartos tienen sus ins
talaciones de agua, luz eléctrica \ 
servicios sanitarios, valorados en la 
cantidad de Setenta y seis Mil Lem
piras (L  76.000.00), y el cual se en
cuentra inscrito bajo el número no
venta y  tres (93) páginas ciento 
trece y  siguientes (113) del Tomo 
noventa y cuatro A  (94-A) del Re
gistro de la Propiedad de San Pedro 
Sula, Cortés; c) Un solar urbano 
situado en la ciudad de Puerto Cor
tés en el Barrio “E l Copén’\ cuyos li
mites y  dimensiones son: A l Norte» 
terrenos del dicente J. Antonio Ines- 
troza, Avenida Cuarta de por medio 
Í100) cien varas; al Sur, la Tercera’ 
Avenida (100) cien varas; al Este, 
terrenos del dicente J. Antonio Inés- 
troza calle catorce de por medio 
Í100) cien varas; y, al Oeste, solar 
de Abel Castañeda, calle trece de por 
medio (100) cien varas, haciendo 
una superficie total de (10.000 V2L  
diez níU varas cuadradas". El inmue
ble antes descrito fue valorado en la 
cantidad de Trescientos Mil Lempi
ras (L  300.000.00). y  se encuentra 
inscrito bajo el número ciento doce 
(112), folios trescientos cuatro (304) 
al trescientos seis (306) del Tomo 
Sexto (6) del Registro de la Propie- 
piedad de la Sección de Puerto Cor
tés; d ) Un solar situado en el Barrio 
La Laguna de la ciudad de Puerto 
Cortés*, Distrito Seccional, cuyos lími
tes y dimensiones son: Al Norte, 
mide cuarenta metros y Umita con 
casa de Vicente de Aguilar, hoy del 
mismo don Juan Craniotis Tv, callejón 
de por medio; al Sur, cuarenta me
tros, con propiedad de los herederos 
de Marcelo Gaborit. hoy de Leopoldo 
Montenegro P., callejón de pt>r me-
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i» ;  si Este, veintiséis metros con la 
ge* férrea nacional; y, al Oeste, 
iffrtfcrfia metros con solares de Gui- 
fcr»o Smith, hoy de la Munlcipali- 
* 1  En dicho solar y formando un 
HÍ6 inmueble, se halla construida 
te* casa de cemento armado, con 
gttasa de la misma construcción de 
tete pisos, valorado este inmueble, 
tetk cantidad de Cien Mil Lempiras 
(| 100X100.00}, y  se encuentra ins
erio bajo el número trescientos 
tiheÉQta y tres (333), folios trescien
tas noventa y cinco (395) y tres- 
ditas noventa y seis (396) del Tomo 
¿ta&is (16) del Registro de la Pro- 
ffefed de la Sección de Puerto Cor
ita y se rematarán para con su 
pmdncto hacer efectiva la canti- 
AnI de Cuatrocientos Setenta y Do» 
MU Trescientos Diecinueve Lempiras 
Exactos (L  472.319.00). más los in
tereses y castas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Bográn Idiáquez, Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil denominada 
«BANCO MERCANTIL” ÍBAMER), 
contra el señor Juan Constantino 
Marinakys, Presidente de la Junta 
directiva de la Sociedad Mercantil 
«AGENCIA MARINAKYS, S. A. DE 
C. V,”, y se advierte que por tratarse 
(fe primera licitación, no se admi
tirte posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los mis
inos.—Tegucigalpa, D. C. 23 de mavo 
¿1983.

Germán Vicente Gareía,
Secretario.

Dta &  M. al 22 J. 83.

13 infrascrito, Secretario del Juz- 
gMb de Letras Primero de lo Civil, 
tai departamento de Francisco Mo
ntea* al público en general y  para 
1(W efectos de ley, hace sabar: Que 
m ta audiencia del día lunes veinte 
ta £mio del año en curso, a las diez 
tata mañana y en el local que ocupa 
tata Despacho, se rematará en Fú
tate Subasta, el siguiente inmueble: 
*3ta 11.—Un solar ubicado, en el 
tanta El Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, con una extensión su. 
pérfida! de ciento sesenta y seis va
tes cuadradas con treinta y dos cen- 
Ütamas de vara cuadrada (166.32IV2) 
tete loa limites y  dimensiones siguien
te- Al Norte, con propiedad de don 
taberto Ramírez Polgar, con catorce 
tedios noventa y  cinco centímetros; 
d Sur, con lotificación de Socorro y 
teWáedad de don Francisco Amador, 
tete metros noventa centésimas y 
tete propiedad de don Dionisio Púle
te. formando un ángulo que mide en

el primer brazo, ochenta centésimas 
y en el segundo brazo, seta metros 
cinco centímetros; al Este, colinda 
con el callejón privado de un metro 
cincuenta centímetros de ancho, de 
propiedad de (tan Roberto Ramírez 
Folgar, siete metros veintiocho cen
tímetros; y. al Oeste, con propiedad 
de don Antonio Carias y  Francisco 
Amador, ocho metros con ocho cen
tímetros, en el solar relacionado, se 
encuentra construido en concepto de 
mejoras, un edificio construido de 
bloque de concreto y entre pises de 
concreto reforzado, compuesto de 
tres pisos; El primer piso, se com
pone de tres piezas, el segundo piso 
de cinco piezas, con pisos de cemento 
con instalaciones para agua potable, 
luz eléctrica y alcantarillado, con 
dos servicios sanitarios, dos baños y 
dos pilas; el tercer piso de cinco pie
zas, con piso de cemento ccm insta
lación de agua potable, luz eléctrica 
y alcantarillado con dos servicios 
sanitarios, dos baños y  dos pilas. 
Inscrito el inmueble a su favor, bajo 
el número 11, Tomo 349, del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble, fue valorado de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Diez M il Lempira^ exac
tos (Lps. 10,000,00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Diez Mil 
Lempiras exactos (Lps. 10.000.00). 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
Abogado Vilma M. de Tábora, Apo
derada Legal de Futuro, Asociación 
de Ahorro y  Préstamo, S. A., contra 
el señor Napoleón Cruz Cruz. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C., 13 de mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 26 M. al 17 J. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles vein
tidós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble embargado, que se describe 
así: “TTn lote de terreno situado en

la Lotificación “Residancial
Chanada” , en Comayagüela, marcado 
coa el número Treinta y  Seta, del
Bloque “B” , con una extensión su
perficial de noventa y dos metros 
cuadrados con diecinueve centíme
tros cuadrados, el que mide y  limita 
así: Norte, ocho metros, lote número 
Once y Doce; Sur, seta metros, se
tenta y cinco centímetros; sexta 
calle peatonal; Este, doce .metros, 
cincuenta centímetros, lote número 
Treinta y Siete; y. Oeste, doce me
tros, cincuenta centímetros; lote nú
mero Treinta y Cinco. Que formando 
un solo cuerpo con el lote descrito, 
se encuentra construida en calidad 
de mejoras, una casa que consiste 
en sala-comedor, cocina con lava- 
trastos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento; 
anden de. entrada pavimentada, jar
dines, áreas verdes, piso de mosaico, 
cielo raso de lámina durpanel; pare
des de concreto y  bloques y  apo
yadas sobre cimentación antisísmica 
de concreto y el perímetro del patio 
cercado con maya ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y seis 
metros cuadrados. E l inmueble an
teriormente descrito, cuyo dominio 
se encuentra a favor del señor Ra
món Arquimedes Herrera Pereira, 
está registrado bajo el número Se
tenta (70), del Tomo Quinientos 
Veintisiete (527), del Libro Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento de Francisco Morazán” . Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las partes en la  canti
dad de Veintitrés M il Cien Lempiras 
Exactos (Lps. 23,100.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés Mi) 
Cinco Lempiras con Cuarenta y Nue
ve Centavos (Lps. 23,006.49), más 
intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Abo
gado Juan Arnaldo Hernández Es
pinoza, en su condición de Apoderado 
Legal de “L A  CONSTANCIA, ASO
CIACION DE AHORRO Y  PRES
TAMO, SOCIEDAD ANONIM A” , 
contra el señor Ramón Arquímides 
Herrera Pereira. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de mayo de 1963.

Germán Uceóte García, 
Secretaria.

Del 25 M. al 16 J. 83.
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E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia viernes dieci
siete de junio del afio en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: ‘'Lote de terreno que formó 
parte del llamado "Humuya", sito 
al sur del Cerro Juana Laínez, en 
jurisdicción de Tegucigalpa, Distrito 
Central, en el cual su representada 
ha desarrollado una urbanización co
nocida con el nombre de Las Lomas 
del Prado anteriormente Las Cum
bres de acuerdo con el plano levan
tado por el Ingeniero Eduardo Fléfil 
Siman, la cual fue aprobada por el 
Honorable Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, mediante Acuerdo 
N4 331, de fecha 6 de noviembre de 
1972, continúa manifestando el In
geniero Elvin Ernesto Santos Lo
zano, que su representada tiene con
venido con el señor Faiz Roberto 
Handal Sahury, darle en venta un 
lote de terreno marcado con el nú
mero veinticinco (25) del Bloque 
“A ”  con las dimensiones y límites 
siguientes: A l Norte, dieciocho me
tros (1800 mts.) limitando con lote 
número veinticuatro (24) del mismo 
Bloque “A ” ; al Sur, dieciocho me
tros (18.00 mts.) limitando con lote 
número veintiséis (26) del mismo 
Bloque “A ” ; al Este, doce puntos 
cincuenta metros (12.50 mts.) limi
tando con lote número cuatro (4) 
del mismo Bloque “A ” , callejón ser
vido de por medio; y, al Oeste, doce 
punto cincuenta metros (12.50 Mts.) 
limitando con lote número (3 ) del 
Bloque “F ” , calle de por medio con 
un área total de trescientas veintidós 
punto setenta y  una vara cuadrada 
(322.71 V2) por el convenido precio 
de Once Mil Doscientos Noventa y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y  Cin
co Centavos de Lempiras. Inscrito 
el dominio a su favor bajo el Número 
68. del Tomo 344, del Registro de la 
Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Francisco Morazán*'. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veinti
cinco Ifll Lempiras E xactos............
(Lps. 25,000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 25,000.00), más 
intereses y  cortas del presente juicio 
Ejecutivo promovida por la Abogada

Vfima M. de Tábora, Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y  PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Faiz Roberto Handal 
Sahury. Se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admi
tirán poetaras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.— Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1963.

Germán Vicente Garda, 

Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segando de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán» al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes uno de julio de mil novecien
tos ochenta y  tres, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta él inmueble inscrito bajo él 
número 35 del Tomo 386, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Francisco Mora
zán, a favor del señor Arturo Saave- 
dra Tinoco, el cual se describe a con
tinuación : “Una parcela ubicada en 
la Colosia América y  propiamente a  
la entrada de la  Colonia Los Ange
les de este D istrito Central, con una 
extensión de 350 (Trescientos Cin
cuenta Metros Cuadrados), limitan
do: A l Norte, 14 (catorce) metros con 

lcte 8 (ocho) del mismo Bloque 1-3; 
al Sur, 14 (catorce) metros cor lo

te 10 (diez) del Bloque 1-2 cañe de 
por medio; al Este, 25 (veinticinco! 
metros con lote 1 del Bloque H-3, ca
ñe de por medio; y  al Oeste 25 (vein
ticinco) metros con lote 7 (Mete) de 
donde se desprende esta porción. 
Que sobre la misma se encuentra 
construida una vivienda que se des
cribe a continuación: 3 (tres) dormi
torios de los cuales sólo dos de ellos 
con sus respectivos gabinetes, con 
sus paredes repelladas y pintadas, 
una sala comedor, una cocina, euar 
to de servidumbre, tres servicios ea 
sitarlos con sus respectivos baños 
una pila y  lavandero, un porch y ga
rage; dicha propiedad la hubo el 
ejecutado por compra que hizo al se
ñor Alfonso Zúniga Peralta; el cual 
se rematará en virtud de la deman
da Ejecutiva promovida ante este 
despacho por el Licenciado Renán 
Sagastume Fernández, en su condi
ción de apoderado del Banco Cen
troamericano de Integración Econó

mica (BCEE), contra el señor Artu
ro Saavedra Tinoco, contraída a exi
g ir el pago de la  deuda que asciende 
a la cantidad de Sesenta y  Seis 161 
Setenta y  Seis Lempiras con Noven
ta y  un Centavos (Lps. 66.07(191), 
más los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia de los intere
sados y  del público que por tratarse 
de primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que por 
mutuo acuerdo entre las partes se 
hizo por lá  cantidad de Sesenta y 
Seis Mfl Setenta y  Seis Lempiras con 
Noventa y  un Centavos, tal como 
consta en escritura pública N° 36 de 
fecha trece de marzo de mil nove
cientos ochenta (1986), autorizada 
por el Abogado Manuel de Jesús Cas
tro Sánchez.— Tegucigalpa, D. C., 3 
de junio de 1983.

Juan de Dios Guñlén Orife
Secretario.

Del 6 A l 28 J. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes cuatro 
de juño del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: *'a) Lote
número ocho, ubicado en el sitio de
nominado San Francisco de Lepa- 
guare, jurisdicción de Juticalpa, de
partamento de Olancho, cuyo lote 
fue demarcado en el terreno como 
sigue: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve (9 ) en la  carretera 
nacional, adjudicada a loe herederos 
de Federico Galeano, se dio princi
pio a la medida ccuno sigue Sur, 
dieciséis grados, doce canutos; Este, 
trescientos un metros, sesenta cen
tímetros; Sur, dieciséis g r a do s ,  
dos minutos; Este, noventa y siete 
metros; Sur, quince grados, treinta 
y  un minutos; Este, noventa y sie
te metros; Sur, quince grados, trein
ta y  un minutos; Este, ciento trein
ta y ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta línea interior se 
deid la colindancia en el lote de los 
herederos de Federico Galeano, para 
enseguida continuar con el lote nú
mero once (11) de la señora María 
Ramos; Sur, dieciséis metros, cin
cuenta centímetros; Sur, dieciocho
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p it o  cincuenta y  seis minutos; 
fetet cien metros; Sur. dncuenta 
ppfes, cero minutos; Oeste, dentó 
dpteobo metros, en esta última 
Afeada colinda en porte con él lote 
Afean» doce (12) del señor Fran- 
das Jiménez y enseguida; Sur. cus
íala y  nueve grados, catorce mi- 
afea; Oeste, treinta y  ocho metros, 
fea centímetros, dejando así la co- 
feAmrii que se traía se continuó 
fltffesdo en colindaneia con el señor 
jfeur Matute, en el lote número seis 
(A  a i la forma siguiente: Sur, se
to *  y d i» grados, treinta y  cinco 
dfehtos; Oeste, setenta y  siete me
tes* sesenta centímetros; y, al Sur, 
dfetfta y nueve grados, cero minu
ta; Oeste, dncuenta y  un metros, 
fefete centímetros; Norte, ochenta 
y seis grados, treinta y cuatro mi
ados; Oeste, cincuenta metros,, se- 
tOte centímetros: Norte, ochenta y 
too  grados, diecinueve minutos; 
Oeste, cuarenta y cinco metros, trein
ta «altímetros; Sur. ochenta y nue
ve grados, diecisiete minutos; Oeste, 
icfette y tres metros, diez centíme- 
ttei; Sur, sesenta y un grados, 
M ita y seis minutos; Oeste, trein- 
fey seis metros, treinta centímetros; 
fef, Cincuenta y ocho grados, trein- 
fcry un minutos; Oeste, setenta y 
tas metros; Sur, cincuenta y siete 
gados, veinte y cinco minutos; 
Oede, setenta y siete metros, no- 
asta centímetros; Sur ochenta y 
m- grados, cero minutos; Oeste, 
afeante metros, noventa centíme
tros; Norte, ochenta metros, sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y sie
te grados, dieciocho minutos; Oeste, 
■te&ta y mete metros, sesenta cen
tímetros; Norte, sesenta y  un gra
te* cuarenta y  tres minutos; Oeste, 
Mienta y un metros; Norte, nueve 
pidos, veinte y tres minutos; Oes
te, noventa y cinco metros; Norte, 
Mace grados, setenta centímetros: 
tote, diecisiete grados, catorce mi- 
ONtes; Oeste; cincuenta y  nueve me- 
feon sesenta centímetros; Norte,, 
fes grados, cuarenta y tres minu
tes;- Oeste, sesenta y  nueve metros, 
surada centímetros; Norte, cuatro 
pífeos, dncuenta y siete minutos; 
fete, dentó veintinueve metros, diez 
Uútfnwtros; Norte,, cincuenta y  cua
tes grados, cuarenta y seis minutos; 
tote, dete metros, treinta centíme- 
te»; Norte, veinte y  cuatro grados, 
toneata v cinco minutos; Oeste, 
abulta y dos metros; Norte, vein- 
tofe grados, veintitrés minutos; 
tote, veintiséis metros, sesenta 
«altímetros; llegando así a la carre

tera de Juticalpa, lindando oon lote 
número sesenta (60 ); Norte, sesenta 
y  seis grados, cuarenta y  dos minu
tos; Este, ciento ochenta y  dos me
tros, sobre dicha carretera hasta el 
cruce donde la de Salamá; Norte, 
sesenta y  seis grados, cuarenta y 
siete minutos; Este, cuatrocientos 
sesenta y  seis metros, diez centíme
tros; colindando con la Aldea de 
Sabana Abajo, y  con este último tiro 
se deja concluido, la medida en el 
referido lote número ocho (8 ) cuyo 
lote encierra un área de cincuenta 
y tres hectáreas, veinte áreas y die
ciocho centiáreas, teniendo como 
limites generales los siguientes: A l 
Norte, con lote número sesenta (60) 
de Máximo Cerrato y el lote número 
treinta y cuatro de la Aldea Sabana 
Abajo; al Sur, con lote número (6 ) 
de Juan Matute; al Oeste, con lote nú
mero (9) de los herederos de Federico 
Galeano. Lote número (12) de Fede
rico Jiménez; al Oeste el mismo lote 
del Sr. Juan Matute y así queda con
cluida dicha medida; b) Lote número 
(58) cincuenta y ocho, ubicado en el 
mismo lugar que el anterior, cuya 
parcela de terreno fue demarcada y 
puesta en el plano con le » siguien
tes datos, habiendo tomado como 
punto .de partida un lindero en el 
lote adjudicado a favor de los here
deros Várela, como sigue: Sur, trein
ta y tres grados, cero minutos; 
Oeste, con trescientos cuarenta me
tros; Sur, catorce grados., treinta 
minutos; Este, con doscientos vein
te metros; Sur, sesenta y seis gra
dos, cero minutos; Este, seiscientos 
cuarenta metros, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos; Este, con 
cuatrocientos cincuenta y  ocho me
tros; habiendo traído esta colindan- 
cía con el número cincuenta y  seis 
del señor Guillermo (Sarcia y Her
manos, y  de este último punto, se 
sigue en colindaneia por la carretera 
con Norte, veinte y cuatro grados 
cero minutos; Este, con sesenta y  
dos metros, con este último se deja 
la colindaneia con la carretera y  se 
continúa el lote de los señores Vá
rela, como sigue: Norte, cincuenta 
y  dos grados, treinta minutos; Oeste, 
con cuatrocientos sesenta metros; 
Norte, sesenta y seis grados, cero 
minutos; Oeste ,con quinientos se
senta metros, treinta y  ocho grados, 
treinta minutos; Este, trescientos 
sesenta y cinco metros, llegando con 
este a la colindaneia con el de los 
Hermanos Varela, con Norte, cin
cuenta grados, treinta y ocho minu
tos; Oeste, con doscientos sesenta y

dos minutos, punto de partida y  ha
biendo encerrado dicho polígono una 
área total de quince hectáreas, con 
sesenta áreas y dncuenta y  cinco 
centiáreas, siendo los límites gene* 
rales de dicho lote los siguientes: 
A l Noroeste, con lote número cin
cuenta y  seis (56) de los Varela; 
al Sur, Oeste, carretera de Teguci
galpa, Juticalpa, y  el lote número 
cincuenta y seis y  del Doctor Gui
llermo García; y, c) Lote número 
tres, ubicado en el sitio que el an
teriormente descrito, quedando este 
lote medido en la forma siguiente: 
Dando principios en la medida en un 
punto común y  determinado en el 
lote de los señores: Gema Varela, 
se midieron los siguientes rumbos y 
distancias: Sur, seis grados, treinta 
y nueve minutos; Este, dieciocho 
metros ochenta centímetros; Sur, 
diez grados, treinta y cinco minutos; 
Este, ciento veinte metros, cincuenta 
centímetros; Sur, doce grados, die
ciséis minutos; Este., ciento treinta 
y seis metros, cincuenta centímetros; 
Sur. ocho grados, treinta y  seis mi
nutos; Este, veintiocho metros, diez 
centímetros; Sur, un grados, veinti
cuatro minutos; Este, doce metros, 
ochenta centímetros; Sur, cincuenta 
y dos grados cuarenta y cinco mi
nutos: Oeste, ciento siete metros; 
Sur, cincuenta y dos grados, treinta 
y siete minutos; Este, noventa y  
seis metros, cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados, quince 
minutos; Oeste ciento un metros; 
Sur, cincuenta y  ocho grados, trein
ta y  dos minutos; Oeste, treinta y  
un metros, diez centímetros; Norte, 
ochenta y  un grados, diecisiete mi
nutos; Este, veintiún metros, cua
renta centímetros; dejando aquí la 
colindaneia que se traía y continuan
do la medida en colindaneia con el 
lote número cuatro (4 ) adjudicando 
a favor del Ingeniero Eduardo An
dino, Con Sur, veinticuatro grados, 
veintidós minutos; Este, cuarenta y  
tres metros, veinte centímetros; Sur, 
veintiún grados, cincuenta y  cuatro 
minutos; Este., noventa metros, trein
ta centímetros; Sur, dieciséis gra
dos, cuarenta y cuatro minutos; 
Este, ochenta y dos metros, treinta 
centímetros; Sur, setenta y  tres gra
dos, veinticuatro minutos; Este, 
treinta metros, diez centímetros: 
Norte, sesenta y cuatro grados, cuar 
renta y ocho minutos; Oeste, cin 
cuenta y un metros: Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
sesenta metros; Sur, diez grados,, ce
ro seis minutos; Oeste, veintinueve
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metros veíate centímetros; Sur, cero 
grados, veintitrés minutos; Oeste, 
ciento treinta y  seis metras, cuaren
ta centímetros; Sor, nueve grados, 
cuarenta, y  siete minutos; Oeste, se
tenta metras, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y  tres grados, cuarenta 
y  cinco minutos; Oeste, treinta y sie
te metros, dies centímetros; Norte, 
cincuenta y  siete grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, setenta y  tres 
metras, cuarenta y  cinco grados, cin
cuenta y  siete minutos; Oeste, cin
cuenta y tres metros, veinte centí
metros; Norte, dieciocho grados, ce
ro tres minutos; Oeste, dentó cinco 
metras, cuarenta centímetros, en es
te último tiro se deja la colindancia 
que se traía y  se continúa en colín- 
danda con el lote número dos (2) de 
la señora lid ia  Lan da verde, con Sur, 
setenta y  seis grados treinta y siete 
minutos; Oeste, treinta y  ocho me
tros, cincuenta centímetros; Sur, cin
co grados, treinta y  nueve minutos; 
Oeste, cincuenta y cuatro metros; 
Sur, diecinueve grados, treinta y 
nueve minute»; Oeste, setenta me
tros; Sur, dos grados, veintiséis mi
nutos; Este, veintiocho metros; Sur, 
veintisiete grados, once minutos; Es
te, dentó cincuenta y  ocho metros; 
Sur, tres grade», treinta y cinco mi
nutos, Este, setenta y ocho metros, 
en este último tiro se deja la colin
dancia que se traía para continuar 
en colindancia con el lote número 
Uno (1 ) en Miguel Angel Mejía, como 
sigue: Sur, cincuenta y cinco grados, 
cuarenta y seis minutos; Este, con 
treinta metros, Sur, diez grados, cin
cuenta y tres minutos; Este, quince 
metros, ochenta centímetros, Sur, 
ochenta y cinco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros; 
Sur, cuarenta y  un grados, cero dos 
minutos; Este, setenta y  dos metros; 
Sur, cuarenta y  cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte, ochenta y  siete gra
dos, cincuenta y  ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y  siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y seis grados, cero ocho minutos; 
Este, once metros, setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y cinco grados, 
cero mete minutos; Este, veinte me
tros, noventa centímetros; Sur, cin
cuenta y cuatro grados, diez minutos; 
Este, trescientos diediocbo metros; 
Sur, dncuenta y tres grados treinta 
y  un minutos; Este diez metros, se
tenta centímetros, de este último tiro 
se deja la colindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
continuar midiendo en colindancia 
con d  lote número seis (61 del señor

Juan Matute, como sigue: A l Norte, 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metros, diez centíme
tros; Norte, treinta y  ocho grados, 
cincuenta y  ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centíme
tros; Norte sesenta y seis grados, 
diez minutos cuarenta y cuatro mi
nutos; Oeste, catorce metros, cuaren
ta centímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, dentó trece 
metros, diez centímetros; Norte, diez 
grados, cero tres minutos; Oeste, 
cuatrodentos noventa y  ocho minutos 
Oeste, dentó diecisiete metros, trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros, veinte centímetros; 
Norte, once grados veinticinco minu
tos; Oeste, ciento noventa y tres me
tros cincuenta centímetros Norte, 
doce grados, cero cuatro minutos; 
Oeste, sesenta y  tres metras, veinte 
centímetros. Y  dejando la colindancia 
en este punto se continúa midiendo 
con el lote sesenta de Máximo Cerra- 
to, con los siguientes rumbos y co- 
lindancias; Sur, treinta y siete gra
dos, treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y  cuatro metros, ochento cen
tímetros; Sur, veinte y cinco grados, 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros, ciento cuarenta centímetros 
v llegando con este último tiro de par
tida quedando en esta forma conclui
da la medida en dicho lote número 
tres (3 ) encerrando en él una área 
total de cuarenta y nueve hectáreas 
catorce áreas y cincuenta y una cen- 
tiáreas. Siendo los límites generales 
de dicho lote los siguientes: Norte, 
lote número sesenta, del señor Máxi
mo Cerrato, carretera de por medio 
que conduce de Tegucigalpa a Olan
cho; al Sur, con lote número uno (1 ), 
de Miguel Angel M ejía: al Este, con 
el lote número seis (6 ), del señor Juan 
Matute; y, al Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y  dos (5, 4 y 2), 
respectivamente, de los señores An
gela y María Varela, Eduardo Andino 
y Lidia Landaverde, Que los inmue
bles antes descritos forman un solo 
cuerpo, y  en los cuales se encuentran 
las siguientes mejoras: Acotado con 
cercas de alambre espigado de tres 
líneas, una casa de construcción de 
madera, techo de teja, que tiene quin
ce varas de largo por doce de ancho, 
incluyendo tres corredores entabica
dos con maderas aserradas, piso de 
madera, dividida dicha casa en varios 
apartamentos; hay además una co
cina separada, construcción de made
ra, techo de teja, de siete varas de 
Innro ner cinco de rancho, servicio 
sanitario; terreno cultivado con plá

tanos y  zacate natural. Loe inmue
bles se encuentran inscritos bajo el 
número setenta y tres (73), Tomo 
treinta y seis (36) del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela
ción con el número 2065, folio 298, 
del Tomo V II. Empresa cuyo estable
cimiento Mercantil se encuentra ubi
cada en la Colonia Lara, 2- Avenida, 
contiguo a edificio de AHPROGAFE, 
en este Distrito Central, la cual se en
cuentra inscrita bajo el número 64 
del Tomo 1, del Registro de Comer
ciantes Sociales de Choluteca. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Ciento Trece Mil Catorce 
Lemprias (Lps. 113,014.00). y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta y 
Ocho Mil Seiscientos Seis Lempiras 
exactos (Lps. 68,606.00), más loe in
tereses y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Ricardo Osorio Matta, Apoderado 
Legal del BANCO SOGERIN S. A., 
contra la SOCIEDAD INDUSTRIAL 
NENA, S. de R. L , y el señor RO
DRIGO GUARDIAN ORTIZ, y la se
ñora M AR IA  ELENA GUARDIAN 
DE GUARDIAN. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Tegucigalpa, D. C~ 
31 de mayo de 1983.

Germán Vicente García G., 
Secretario.

Del 6 al 28 J. 83.

HERENCIA

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintisiete de 
mayo del año en curso, dictó senten
cia declarando a: Anastasia García 
viuda de Tejeda, de generales cono
cidas, heredera testamentaria de su 
difunto esposo Callos Teieda Ramos, 
y  se le concede la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otras 
herederas de igual o mejor derecho 
—Tegucigalpa, D. C-, 1* de junio de 
1963.

Sobón Bario Náñe* M.
Secretario

14 J. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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	Decreto No.160, Interpretar el párrafo 4° del artículo 160 de la Constitución de la República, en el sentido de que los títulos de carácter académico otorgados por las universidades Privadas y extranjeras deberán ser reconocidos por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, hasta tanto se emita la ley especial a que se refiere el párrafo 3° del mismo artículo, siempre que se hayan cumplido los requisitos establecidos en la ley bajo cuya vigencia se obtuvieron.
	Decreto No.164, Ascender al Capitán en el Servicio de Comunicaciones Rafael Antonio Córdova Castillo, al Grado Inmediato Superior de Mayor en el Servicio de Comunicaciones.
	Decreto No.165, Ascender al Capitán de Policía Mario Ramón Zapata Santos, al Grado de Mayor de Policía.
	Acuerdo No.122, Construcción y mejoramiento del camino de Acceso al Ingenio Azucarero, San Juancito, Cantarranas, localizado en el departamento de Francisco Morazán.
	Acuerdo No.123, Alcance de los Servicios: El Contratista se obliga a prestar a satisfacción de la Dirección, sus servicios profesionales como Programador para el Proyecto Construcción de Acceso a Zonas Cafetaleras. 
Douglas Alberto Rivera Guzmán, mayor de edad, soltero. Bachiller en Ciencias y Letras, hondureño y de este vecindario, con Tarjeta de Identidad N° 22, Folio N° 49, Tomo 33, extendida en Tegucigalpa, Distrito Central.

	Acuerdo No.197-83, Clasificar a la empresa “COSMETICAL UNIVERSAL PRODUCT’S, S. DE R. L. DE C. V.”, del domicilio de Tegucigalpa, D. C, en el Grupo “C” con equiparación de beneficios fiscales a nivel nacional con la empresa “INDUSTRIAS COSMETICAS VOGUE, S. A. DE C. V.”, la que se dedicará a la elaboración de cosméticos de clase incluso medicinales.



